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Estimados Votantes de Arizona:

Bienvenidos al Folleto Publicitario de la Elección General de 2006. El Folleto Publicitario es uno de 
los instrumentos más importantes que los arizonenses usan para decidir cómo votar.

Este folleto se divide en tres partes. (1) información general acerca de votación; (2) información 
acerca de cada proposición, incluyendo el mismo lenguaje de la medida, una descripción de la medida 
y los argumentos a favor y en contra de la medida; y (3) la Revisión del Desempeño Judicial de 2006 
sobre los jueces que aparecerán en la boleta electoral.

Las siguientes son algunas fechas importantes para recordar:

•   La Fecha Límite de Inscribirse: El 9 de octubre de 2006 a medianoche. Para información 
acerca de su inscripción, por favor llame a la oficina del registrador de su condado. Se puede 
encontrar la información de contacto de los registradores de condados en la página 11;

•   Votación Temprana: Del 5 de octubre al 27 de octubre de 2006, es el período cuando se envi-
arán las boletas electorales por correo a los votantes registrados que solicitan las boletas elec-
torales tempranas. Si usted está registrado y quiere recibir una boleta electoral por correo, 
llame a la oficina del registrador de su condado para ayuda (página 11); y 

•   El Día de la Elección:  El 7 de noviembre de 2006 es el Día de la Elección - Los lugares de vot-
ación están abiertos de las 6:00 a.m. a las 7:00 p.m. Si usted solicitó una boleta electoral tem-
prana, tiene hasta las 7:00 p.m. del 7 de noviembre para regresar su boleta electoral a la oficina 
del registrador de su condado. También puede entregarla a cualquier lugar de votación en su 
condado para las 7:00 p.m. el Día de la Elección.

 Si usted es un ciudadano militar o en el extranjero, puede solicitar una boleta electoral tem-
prana, recibir los materiales de la inscripción de votante, una Solicitud Federal de Tarjeta Postal y una 
boleta electoral visitando mi sitio Web dedicado a los ciudadanos militares y en el extranjero, 
www.azsos.gov/election/military.htm, por correo o fax. Para más información, por favor visite mi sitio 
del Internet, www. azsos. gov.

Le animo a visitar mi sitio Web, www. azsos. gov, para más información acerca de la Elección 
General de 2006. Gracias por tomar el tiempo de estudiar las cuestiones y los candidatos en la boleta 
electoral. Y, lo que es más importante, gracias por tomar el tiempo de hacer que sea oída su voz al 
votar.

Atentamente, 

Janice K. Brewer 
Secretaria de Estado
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INSCRIPCIÓN DE VOTANTE
El 9 de octubre es la fecha límite de inscripción para la Elección General de 2006

Visite la página Web de la Secretaría de Estado al www.azsos.gov para inscribirse para votar. La manera 
más fácil de inscribirse es por el Programa de EZ Voter. EZ Voter es un proceso rápido de cuatro pasos en 
inglés o español que le permite inscribirse en unos pocos minutos. Usted tiene que tener una licencia de mane-
jar de Arizona o una licencia de identificación no de manejar expedida después del 1 de octubre de 1996 para 
usar EZ Voter.

Si usted no tiene una licencia de manejar de Arizona o una licencia de identificación no de manejar de Ari-
zona, el sitio Web de la Secretaría de Estado también proporciona un formulario de inscripción de votante que 
se puede llenar e imprimir en una computadora en casa. Una vez que se firma, se puede enviar por correo a la 
oficina de la Secretaría de Estado o al registrador del condado apropiado. También puede solicitar un formulario 
de inscripción llamando gratis dentro de Arizona al 
1-877-THE-VOTE (1-877-843-8683).

Los formularios de inscripción de votante también están disponibles del registrador del condado en cada 
condado, además en unas oficinas gubernamentales y ubicaciones públicas en todas partes del estado. Se 
pueden enviar los formularios llenados al registrador del condado apropiado indicado en esta publicación en la 
página 11.

Para los residentes de Arizona que están ausentes del estado temporalmente, ustedes pueden inscribirse 
enviando por correo un formulario de inscripción al registrador del condado en su condado de residencia.

VOTACIÓN TEMPRANA
Cualquier votante registrado puede votar temprano en la Elección General de 2006 de Arizona. Entre el 5 de 

octubre y el 27 de octubre, se enviarán las boletas electorales tempranas a los votantes registrados que las 
solicitan.

Los votantes registrados pueden solicitar una boleta electoral por teléfono, correo o fax. El registrador de su 
condado tiene que recibir tales solicitudes antes de las 5 p.m. del 27 de octubre de 2006. Una solicitud por 
escrito tiene que incluir el nombre y dirección del votante como están registrados, la fecha de nacimiento, la 
elección para la cual se solicita la boleta electoral, la dirección donde el votante está residiendo temporalmente 
(si se aplica) y la firma del votante. En algunos casos usted puede solicitar una boleta electoral de votación tem-
prana en línea. Pregúntele al registrador de su condado, cuya información se puede encontrar en la página 11.

Las boletas electorales TIENEN QUE ser recibidas por el registrador del condado, ya sea por entrega per-
sonal o por correo, o se pueden entregar a cualquier lugar de votación en el condado de residencia del votante a 
más tardar a las 7 p.m. el día de la elección.

VOTANTES MILITARES Y EN EL EXTRANJERO
Unos cambios nuevos han hecho más fácil que el personal militar y en el extranjero pueda participar en las 

elecciones federales y de Arizona. Un sitio Web especial al www.azsos.gov/election/military.htm ha sido estable-
cido para facilitar la inscripción de votantes y las solicitudes de boletas electorales tempranas para aquellos 
votantes militares y en el extranjero. Mientras en línea, usted puede llenar la Solicitud Federal de Tarjeta Postal 
(Federal Postcard Application - FPCA), la que sirve como tanto el formulario de inscripción de votante como el 
formulario de solicitud de la boleta electoral temprana. También puede solicitar de la FPCA de su funcionario de 
ayuda de votación o poniéndose directamente en contacto con el registrador de su condado (vea la página 11). 
Puede regresar la solicitud de FPCA por fax, la que será tramitada por el registrador del condado apropiado. 
Una vez que usted haya votado su boleta electoral temprana, puede enviarla por fax directamente al registrador 
de su condado para la tramitación. También puede enviar su solicitud de FPCA y boleta electoral a la oficina de 
la Secretaria de Estado al 602-364-2087 y luego se le enviará al registrador del condado apropiado. Se tienen 
que recibir las boletas electorales para las 7 p.m. el Día de la Elección.
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SE NECESITAN TRABAJADORES EN LOS LUGARES DE VOT-
ACIÓN

La oficina de la Secretaría de Estado se está comunicando con las redes corporativas y comunitarias de 
alcance para promover la necesidad para trabajadores en los lugares de votación el Día de la Elección. Esta 
importante responsabilidad cívica está abierta a todos los votantes registrados en Arizona y a los ciudadanos 
que tienen por lo menos dieciséis años de edad al día de la Elección. Se necesitan especialmente los trabaja-
dores en los lugares de votación que son bilingües (de español o de idiomas nativoamericanos). Se les paga a 
los trabajadores en los lugares de votación por su tiempo y esfuerzo. Si usted tiene interés, por favor llame al 
departamento de elecciones de su condado y ofrezca sus servicios (vea la página 12).

DERECHOS DE VOTANTES
Cualquier votante puede ir a la casilla de votación acompañado y ayudado a votar su boleta electoral por 

una persona de su selección o por dos (2) trabajadores en el lugar de votación de diferentes partidos políticos. 
Los candidatos cuyos nombres aparecen en la boleta electoral (aparte de un candidato al comité de recinto elec-
toral) no pueden ayudar a los votantes.  Además, un votante puede ser acompañado por una persona menor de 
la edad de 18 años de conformidad con la ley de Arizona "Youth in the Booth" (Jóvenes en la Casilla). Se 
pueden llevar las muestras de la boleta electoral al lugar de votación y se pueden llevar dentro de la casilla de 
votación al tiempo de la elección. Cualquier votante calificado que está en la fila de votantes para votar a las 
7:00 p.m. del día de la elección se le permitirá preparar y votar su boleta electoral.

INSTRUCCIONES PARA LOS VOTANTES Y LOS FUNCIONARIOS 
DE ELECCIONES

1. Los lugares de votación están abiertos de las 6:00 a.m. a las 7:00 p.m.
2. Por favor dé su nombre completo y su lugar de residencia y el (los) documento(s) apropiados de identifi-

cación (vea abajo) al funcionario de elecciones a cargo de la lista de firmas. El funcionario de elecciones 
determinará cual tipo de boleta electoral usted usará para emitir su voto.

3. Una vez que usted haya recibido su boleta electoral, vaya a la próxima casilla de votación disponible para 
emitir su voto. Siga las instrucciones y marque su boleta electoral al lado del nombre de cada candidato y 
medida en la boleta electoral que reflejan su preferencia.

4. Si usted desea votar por una persona que no está impreso en la boleta electoral, escriba el nombre de esa 
persona en las líneas proporcionadas y marque la boleta electoral en el lugar apropiado al lado del nombre 
que ha escrito.

5. Pida ayuda si usted físicamente no puede marcar su boleta electoral. Un dispositivo accesible de votación 
estará disponible en cada lugar de votación. Dos funcionarios de elecciones de partidos políticos opuestos 
también pueden acompañarle en la casilla de votación. Ellos:
•   le dirán los nombres de todos los candidatos a cada cargo en la boleta electoral;
•   le dirán los partidos políticos por los cuales los candidatos fueron nominados para cada cargo;
•   le leerán el texto que describe las medidas en la boleta electoral;
•    le preguntarán el nombre de los candidatos y las medidas en la boleta electoral que reflejan su            

preferencia; y
•   marcarán su boleta electoral correctamente.
A ninguno de los funcionarios de elecciones que le ayudan con su voto se le permite influenciar su voto 

recomendando o sugiriendo cualquier candidato o partido político a cualquier cargo o cualquier medida en la 
boleta electoral.
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6. Si usted arruina su boleta electoral accidentalmente, preséntela al juez de elecciones. Esté seguro de ocul-
tar cualquier voto que haya hecho en la boleta electoral. Ya sea usted o el juez tendrá que marcar la boleta 
electoral como arruinada, y el juez le dará otra boleta electoral en cual usted pueda emitir su voto. No se le 
permite arruinar más de tres boletas electorales.
Si usted cree que ha ocurrido una violación de la Ley de Ayudar a América a Votar (Help America Vote Act) 

u otra ley de elecciones, puede ponerse en contacto con:

División de Servicios Electorales de la Secretaría de Estado
1700 West Washington Street 7th Floor

Phoenix, AZ 85007
1-877-THE-VOTE
www.azsos.gov

IDENTIFICACIÓN EN LOS LUGARES DE VOTACIÓN
Las siguientes formas de identificación serán suficiente prueba de identificación en los lugares de votación:

Las formas aceptables de identificación con fotografía, nombre y dirección del elector
•   Licencia de manejar válida de Arizona
•   Licencia de identificación no manejar válida de Arizona
•   Tarjeta de inscripción tribal o otra forma de identificación tribal
•   Identificación válida de los Estados Unidos expedida por el gobierno federal, estatal o local

Una identificación es "válida" a menos que se pueda determinar en su frente que ha caducado.

Las formas aceptables de identificación sin fotografía que tienen el nombre y dirección del elector (se requieren 
dos)

•   Factura de servicio público del elector que tiene fecha dentro de noventa días de la fecha de las elec-
ciones. La factura de servicio público puede ser de electricidad, gas, agua, desechos sólidos, alcantarilla, 
teléfono, teléfono celular o televisión por cable

•   Estado de cuenta de banco o de unión de crédito que tiene fecha dentro de noventa días de la fecha de 
las elecciones

•   Registro Vehicular válido de Arizona
•   Tarjeta de censo indio
•   Declaración de impuestos sobre propiedad de la residencia del elector
•   Tarjeta de inscripción tribal u otra forma de identificación tribal
•   Tarjeta de seguro vehicular
•   Certificado del Registrador
•   Identificación válida de los Estados Unidos expedida por el gobierno federal, estatal o local, incluyendo 

una tarjeta del registro de votante expedida por el registrador del condado
Una identificación es "válida" a menos que se pueda determinar en su frente que ha caducado.
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DERECHO A VOTAR UNA BOLETA ELECTORAL PROVISIONAL
Usted tiene el derecho a votar una boleta electoral provisional si una de las siguientes situaciones se aplica a 
usted:

•   si su nombre no aparece en el registro del recinto electoral y usted está en el lugar de votación correcto
•   si se ha mudado a una dirección nueva dentro del condado y no ha actualizado su registro de votante
•   si ha cambiado su nombre legalmente y no ha actualizado su registro de votante
•   si solicitó una boleta electoral temprana, pero no la votó
•   si no ha presentado suficiente identificación
•   si fue cuestionado como un elector calificado

Para votar una boleta electoral provisional:
•   presente una identificación al funcionario de elecciones que manifiesta su nombre de pila y apellido,
•   presente su dirección completa de residencia al funcionario de elecciones, o
•   firme una afirmación que declara que usted es un votante registrado en esta jurisdicción y tiene derecho a 

votar.
Si usted vota una boleta electoral provisional, el funcionario de elecciones anotará su nombre en la lista de 

firmas. Se le pedirá a usted que escriba su firma al lado de su nombre.
Una vez que haya votado una boleta electoral provisional, se pondrá su boleta electoral en un sobre de 

boleta electoral provisional que usted puede sellar. El funcionario de elecciones asegurará que el sobre esté 
sellado. Después, se le dará un recibo de boleta electoral provisional con la información sobre cómo verificar el 
estado de su boleta electoral provisional. Si se le proporciona una boleta electoral provisional porque no pre-
sentó la identificación apropiada, se le proporcionará instrucciones sobre cómo y dónde debe presentar identifi-
cación para asegurar que su voto es contado.

FOLLETO DE LAS DECLARACIONES DE LOS CANDIDATOS DE 
2006 DE LA COMISIÓN DE CIUDADANOS PARA ELECCIONES 

LIMPIAS
El Folleto de las Declaraciones de los Candidatos en la Elección General de 2006 está disponible de la 

Comisión de Ciudadanos para Elecciones Limpias antes del comienzo de la votación temprana.
Se envía un folleto por correo a cada casa en Arizona que tiene un votante registrado. Si desea más infor-

mación acerca del Folleto de las Declaraciones de los Candidatos, póngase en contacto con la Comisión de 
Ciudadanos para Elecciones Limpias al: 602-364-3477; El número gratis para los otros códigos de área de Ari-
zona: 1-877-631-8891; la dirección del sitio Web es www.ccec.state.az.us; o visite la oficina de la Comisión a 
1616 W. Adams, Suite 110, Phoenix, Arizona 85007.

AVISO
Al tiempo de imprimir este folleto, la verificación de firmas en las peticiones de iniciativas por los registra-

dores de los condados y las objeciones en corte todavía no estaban completadas. Es posible que todas las 
proposiciones publicadas en este folleto no estarán en la boleta de la Elección General el 7 de noviembre de 
2006. Por favor revise su boleta electoral cuidadosamente antes de votar.

Para información acerca de las proposiciones en la boleta electoral de noviembre, visite el sitio Web de la 
Secretaría de Estado al www.azsos.gov, o llame al 1-877-THE VOTE (1-877-843-8683). Aquellas medidas que 
logran el estado de incluirse en la boleta electoral serán indicadas en el Sitio Web a la finalización del proceso 
de verificación y de los procedimientos en corte.

PERSONAS CON DISCAPACIDADES
Esta publicación está disponible en formatos alternativos

El Folleto Publicitario de 2006 está disponible en formatos alternativos. Los residentes de Arizona que 
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necesitan información sobre las proposiciones en la boleta electoral de 2006 en otro formato deben ponerse en 
contacto con la División de Servicios de Elecciones de la Oficina de la Secretaría de Estado al 602-542-8683, 
1-877-THE VOTE (1-877-843-8683), 1-800-458-5842 o TDD 602-255-8683.

Ayuda con inscribirse para votar
Los residentes de Arizona que necesiten ayuda con inscribirse para votar deben ponerse en contacto con el 

registrador del condado apropiado al número indicado en la página 11.
Puede inscribirse para votar en línea por medio del Programa EZ Voter visitando el Sitio Web de la Secre-

taría de Estado al www.azsos.gov.
También puede inscribirse para votar por correo. Los formularios están disponibles en oficinas gubernamen-

tales y sitios públicos en todas partes del estado. Se pueden solicitar los formularios llamando al registrador del 
condado apropiado o llamando al 1-877-THE VOTE (1-877-843-8683), TDD 602-255-8683 o visitando el sitio 
Web de la Secretaría de Estado al www.azsos.gov.

Accesibilidad para los votantes
Los funcionarios de elecciones de los condados se adaptarán a las necesidades especiales de los votantes 

que físicamente no puedan ir a los lugares de votación o que necesiten acceso especial o ayuda especial para 
votar en los lugares de votación. Dispositivos accesibles de votación estarán disponibles en cada lugar de vot-
ación. Las máquinas accesibles de votación crean una experiencia independiente y privada de votación para las 
personas con discapacidades. Los residentes de Arizona que necesitan ayuda con la votación deben ponerse 
en contacto con el departamento de elecciones de su condado a los números indicados en la página 12.
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COUNTY RECORDERS

Condado Apache 
LeNora Y. Johnson
P.O. Box 425 
St. Johns, Arizona 85936-0425
Teléfono 928/337-7514  
Fax 928/337-7676   
TDD 928/337-4402
e-mail:
 ljohnson@co.apache.az.us

Condado Cochise
Christine  Rhodes
1415 West Melody Lane, Building B
Bisbee, Arizona 85603
Teléfono 520/432-8354  
Fax 520/432-8368 
TDD 520/432-8360
e-mail:
recorders@co.cochise.az.us

Condado Coconino 
Candace D. “Candy” Owens
110 East Cherry Avenue
Flagstaff, Arizona 86001-4696
Teléfono 928/779-6585 or 800/793-6181
Fax 928/779-6739 
TDD 928/226-6073
e-mail:
cowens@coconino.az.gov

Condado Gila
Linda Haught Ortega
1400 East Ash Street 
Globe, Arizona 85501-1496
Teléfono 928/425-3231 Ext. 8730 
Fax 928/425-9270   
TDD 928/425-0839
e-mail:
lortega@co.gila.az.us

Condado Graham
Wendy  John
921 Thatcher Blvd. 
Safford, Arizona 85546-2858
Teléfono 928/428-3560  
Fax 928/428-8828   
TDD 928/428-3562
e-mail:
wjohn@graham.az.gov

Condado Greenlee
Berta  Manuz
P.O. Box 1625 
Clifton, Arizona 85533-1625
Teléfono 928/865-2632
Fax 928/865-4417 
TDD 928/865-2632
e-mail:
bmanuz@co.greenlee.az.us

Condado La Paz
Shelly Baker
1112 Joshua Avenue, Suite 201
Parker, Arizona  85344-5755
Teléfono 928/669-6136  
Fax 928/669-5638 
TDD 928/669-8400
e-mail:
sbaker@co.la-paz.az.us

Condado Maricopa
Helen  Purcell
111 South 3rd Avenue, Suite 103
Phoenix, Arizona  85003-2225
Teléfono 602/506-1511  
Fax 602/506-3069   
TDD 602/506-5028
e-mail:
recorder@risc.maricopa.gov

Condado Mohave
Joan  McCall
P.O. Box 70 
Kingman, Arizona  86402-0070
Teléfono 928/753-0767
Fax 928/718-4917   
TDD 928/753-0769
e-mail: joan.mccall@co.mohave.az.us

Condado Navajo
Laurette  Justman
P.O. Box 668 
Holbrook, Arizona  86025-0668
Teléfono 928/524-4194  
Fax 928/524-4308   
TDD 928/524-4294
e-mail:
laurie.justman@co.navajo.az.us

Condado Pima
F. Ann Rodriguez
P.O. Box 3145 
Tucson, Arizona  85702-3145
Teléfono 520/740-4330  
Fax 520/623-1785   
TDD 520/740-4320
e-mail:
fann@recorder.pima.gov

Condado Pinal
Laura  Dean-Lytle
P.O. Box 848 
Florence, Arizona  85232-0848
Teléfono 520/866-6850  
Fax 520/866-6872   
TDD 520/866-6851
e-mail:
recorder@co.pinal.az.us

Condado Santa Cruz
Suzanne “Suzie” Sainz
2150 North Congress Drive 
Nogales, Arizona  85621-1090
Teléfono 520/375-7990  
Fax 520/375-7996 
TDD 520/761-7816
e-mail:
ssainz@co.santa-cruz.az.us

Condado Yavapai
Ana Wayman-Trujillo
1015 Fair Street, Room 228
Prescott, Arizona  86305-1852
Teléfono 928/771-3248 
Fax 928/771-3446   
TDD 928/771-3530
e-mail:
ana.wayman-trujillo@co.yavapai.az.us

Condado Yuma
Susan Hightower Marler
410 South Maiden Lane, #B
Yuma, Arizona  85364-2311
Teléfono 928/373-6020  
Fax 928/373-6024 
TDD 928/373-6033
e-mail: susan.marler@co.yuma.az..us
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COUNTY ELECTION DIRECTORS

Condado Apache
Steve Kizer
P.O. Box 428 
St. Johns, Arizona 85936
Teléfono 928/337-7537  
Fax 928/337-2003
e-mail:
skizer@co.apache.az.us

Condado Cochise
Thomas Schelling
P.O. Box 223 
Bisbee, Arizona 85603
Teléfono 520/432-8970  
Fax 520/432-8995
e-mail:
tschelling@co.cochise.az.us

Condado Coconino
Patty  Hansen
110 East Cherry Avenue
Flagstaff, Arizona 86001
Teléfono 928/779-6589 
Fax 928/779-6739
e-mail:
phansen@cocnino.az.gov

Condado Gila
Dixie  Mundy
1400 East Ash Street 
Globe, Arizona  85501
Teléfono 928/402-8708
Fax 928/425-0319
e-mail:
dmundy@co.gila.az.us

Condado Graham
Judy  Dickerson
921 Thatcher Blvd. 
Safford, Arizona 85546
Teléfono 928/428-3250  Fax 928/428-
5951
e-mail:
jdickerson@graham.az.gov

Condado Greenlee
Yvonne  Pearson
P.O. Box 908 
Clifton, Arizona 85533
Teléfono 928/865-2072  
Fax 928/865-4417
e-mail:
ypearson@co.greenlee.az.us

Condado La Paz
Donna J. Hale
1108 Joshua Avenue 
Parker, Arizona  85344
Teléfono 928/669-6115  
Fax 928/669-9709
e-mail:
dhale@co.la-paz.az.us

Condado Maricopa
Karen  Osborne
111 South 3rd Avenue, Suite 102 
Phoenix, Arizona  85003
Teléfono 602/506-1511  
Fax 602/506-3069
e-mail:
elections@risc.maricopa.gov

Condado Mohave
Allen  Tempert
P.O. Box 7000 
Kingman, Arizona  86402-7000
Teléfono 928/753-0733  
Fax 928/718-4956
e-mail:
elections@co.mohave.az.us

Condado Navajo
Kelly  Dastrup
P.O. Box 668 
Holbrook, Arizona  86025
Teléfono 928/524-4062  
Fax 928/524-4048
e-mail:
kelly.dastrup@co.navajo.az.us

Condado Pima
Brad R. Nelson
130 West Congress Street, 8th Floor 
Tucson, Arizona 85701
Teléfono 520/740-4260  
Fax 520/620-1414
e-mail:
brad.nelson@pima.gov

Condado Pinal
Gilbert  Hoyos
Physical: 383 North Main Street
Mailing: P.O. Box 1592 
Florence, Arizona 85232-1592
Teléfono 520/866-7555 
Fax 520/866-7551
e-mail:
pcelections@co.pinal.az.us

Condado Santa Cruz
Melinda  Meek
2150 North Congress Drive, Suite 119 
Nogales, Arizona  85621
Teléfono 520/375-7808  
Fax 520/761-7843
e-mail:
mmeek@co.santa-cruz.az.us

Condado Yavapai
Lynn  Constabile
1015 Fair Street, Room 228 
Prescott, Arizona  86305
Teléfono 928/771-3250  
Fax 928/771-3446
e-mail:
web.elections@co.yavapai.az.us

Condado Yuma
Patti Madrill
198 South Main Street 
Yuma, Arizona  85364
Teléfono 928/373-1014  
Fax 928/373-1154
e-mail:
patti.madrill@co.yuma.az.us
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PROPOSICIÓN 100
TÍTULO OFICIAL

RESOLUCIÓN CONCURRENTE 2028 DE LA CÁMARA DE REPRESENTANTES
QUE PROPONE UNA ENMIENDA A LA CONSTITUCIÓN DE ARIZONA; ENMENDANDO EL ARTÍCULO II, SECCIÓN 22 
DE LA CONSTITUCIÓN DE ARIZONA; RELACIONADA CON DELITOS QUE ESTÁN SUJETOS A LIBERTAD BAJO 
FIANZA.

TEXTO DE LA ENMIENDA PROPUESTA
Que sea resuelto por la Cámara de Representantes del 
Estado de Arizona, con el Senado concurriendo:
1. Se propone enmendar el artículo II, sección 22 de la Con-
stitución de Arizona de la siguiente manera, si los votantes lo 
aprueban y con la proclamación del Gobernador:
22. Delitos que están sujetos a libertad bajo fianza
Sección 22. A. Todas las personas acusadas de crimen 
podrán tener la libertad por fianzas suficientes, excepto por:
1. POR los delitos punibles con pena capital, agresiones sex-
uales, conducta sexual con un menor que tiene menos de 
quince años de edad o el abuso sexual de un niño menor de 
quince años de edad cuando la prueba es evidente o la pre-
sunción es grande.
2. POR los delitos graves cometidos cuando la persona 
acusada ya es admitida a libertad bajo fianza en una 
acusación separada del delito grave y donde la prueba es 
evidente o la presunción es grande en cuanto a la acusación 
actual.
3. POR los delitos graves si la persona acusada presenta un 
peligro substancial a cualquier otra persona o a la comu-

nidad, si ningunas condiciones de liberación que se pueden 
imponer asegurarán razonablemente la seguridad de la otra 
persona o de la comunidad y si la prueba es evidente o la 
presunción es grande en cuanto a la acusación actual.
4. POR DELITOS MUY GRAVES COMO SE DISPONEN 
POR LA LEGISLATURA SI LA PERSONA ACUSADA HA 
ENTRADO O QUEDADO EN LOS ESTADOS UNIDOS ILE-
GALMENTE Y SI LA PRUEBA ES EVIDENTE O LA PRE-
SUNCIÓN ES GRANDE EN CUANTO A LA ACUSACIÓN 
ACTUAL.
B. Los propósitos de la libertad bajo fianza y de cualquier 
condición de liberación que se imponen por un funcionario 
judicial incluyen:
1. Asegurar la comparecencia del acusado.
2. Proteger contra la intimidación de testigos.
3. Proteger la seguridad de la victima, cualquier otra persona 
o la comunidad. 
2. La Secretaria de Estado presentará esta proposición a los 
votantes en la próxima elección general como dispone el 
artículo XXI de la Constitución de Arizona.

ANÁLISIS POR EL CONSEJO LEGISLATIVO
La Constitución de Arizona dispone que todas las persona que son acusadas de un delito tienen derecho a libertad bajo 

fianza, sujeto a ciertas excepciones. No se permite la libertad bajo fianza para ninguna persona que es acusada de un delito 
si la corte declara que la prueba de que la persona cometió el delito es evidente o que la presunción es grande que la per-
sona cometió el delito y el delito acusado es uno de los siguientes:

1.  Un delito capital (un delito que está sancionado con la pena de muerte) agresión sexual, conducta sexual con un 
menor con menos de quince años de edad o abuso sexual de un niño menor de quince años de edad.

2.  Un delito grave cometido cuando la persona acusada ya está dejada en libertad bajo fianza por otro delito separado.
3.  Un delito grave si la persona acusada representa un peligro sustancial a cualquier otra persona o a la comunidad y 

ninguna condición de libertad que asegurará razonablemente la seguridad de la otra persona o de la comunidad.
La proposición 100 enmendaría la Constitución de Arizona para adicionalmente prohibir la libertad bajo fianza para cual-

quier persona que es acusada de un serio delito grave (como sea determinado por la Legislatura) si la persona acusada 
entró o se quedó en los Estados Unidos ilegalmente y la corte declara que la prueba de que la persona cometió el delito es 
evidente o que la presunción es grande que la persona cometió el delito.

En 2006, la Legislatura promulgó legislación para especificar que los delitos graves de clase 1, 2, 3 y 4 constituirían los 
delitos "graves" por los cuales una persona que ha entrado o permanecido ilegalmente en los Estados Unidos se le negará la 
libertad condicional, Dicha legislación no entra en vigor a menos que se apruebe la Proposición 100.

ARGUMENTOS “A FAVOR” DE LA PROPOSICIÓN 100
Argumento A FAVOR de la Proposición 100 en la Boleta Electoral
(Delitos sujetos a fianza)

Los extranjeros ilegales que cometen crímenes representan un desafío extremadamente difícil para la aplicación de la ley y 
son una amenaza creciente para nuestros ciudadanos. Pandillas de extranjeros ilegales, grandes y bien organizadas, han 
inundado muchos vecindarios con violencia hasta el punto en que Arizona ahora cuenta con la taza delictiva más alta del país. Al 
tener pocos lazos con la comunidad y a menudo no estar documentados en las agencias estatales, muchos extranjeros ilegales 
pueden fácilmente escapar procesamiento al violar la ley, simplemente porque es difícil localizarlos. HCR 2028 le niega la fianza 
a los extranjeros ilegales al haber evidencia convincente de que han cometido un delito grave, y así se mantiene a los criminales 
peligrosos encarcelados en vez de soltarlos a la calle. Al permitir que los inmigrantes ilegales paguen la fianza sencillamente les 
da tiempo para escaparse y cruzar la frontera y evitar el castigo por sus crímenes. Al votar por el sí a favor de esta iniciativa, 
mantendremos a los criminales más violentos en la cárcel, nuestros hogares y comunidades estarán más seguros, y estaremos 
diciéndoles a los extranjeros ilegales que sus crímenes no pasarán sin castigo. 

No se debería permitir que los inmigrantes ilegales acusados de cometer delitos graves en Arizona paguen fianza y se 
escapen del país antes de enfrentar juicio por sus crímenes. Esa es la razón por la cual ayudé a redactar, y firmemente apoyo, 
esta proposición para enmendar la constitución de nuestro estado y prohibir la fianza para dichos transgresores.

Demasiados inmigrantes ilegales acusados de cometer delitos graves han transgredido las condiciones de fianza y han 
cruzado la frontera para evadir la justicia dentro de una corte de Arizona. Cuando y si alguno decide regresar a los Estados Uni-
dos, por lo general no es para presentarse ante la corte sino para cometer más crímenes.

Un ejemplo de ello es Oscar Martinez-Garcia. Acusado en 1998 por cargos de droga y armas, pagó fianza y fue liberado por 
las autoridades federales las cuales luego lo deportaron antes de haber sido procesado. Regresó a Phoenix ilegalmente y mien-
tras conducía un vehículo fue detenido por el oficial policial Marc Atkinson. Uno de los pasajeros en el vehículo disparó y mató al 
oficial Atkinson. Martinez-Garcia fue condenado por asesinato con premeditación por su participación en este asesinato a san-

El Honorable Russell Pearce, Cámara de Representantes de Arizona, Mesa
Pagado por “Russell Pearce 2004”
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gre fría, pero esto no traerá de vuelta al oficial caído.
Otros ejemplos de inmigrantes ilegales que han pagado fianza y se han burlado de ser procesados por delitos graves 

incluyen depredadores de niños, ladrones armados, narcotraficantes y otros criminales acusados. Las víctimas de estos 
crímenes merecen justicia.

Gracias a una enmienda aprobada por gran mayoría de los votantes en el 2002, la Constitución de Arizona ahora niega el 
pago de fianza a los acusados por violación y abuso a menores. De igual manera esta proposición busca negar el pago de 
fianza a los inmigrantes ilegales que representan un claro peligro para la sociedad y los cuales frecuentemente cruzan la 
frontera como vía de escape. La constitución de nuestro estado no tiene como objetivo "dar fianza" a los inmigrantes ilegales. 
Les instamos a votar por el Sí para acabar con el abuso de nuestro sistema judicial

La Arizona Farm Bureau (Agencia de Granjas de Arizona) apoya la proposición 100.
El pago de fianza representa un juicio en el cual la parte involucrada no es un peligro para la sociedad ni existe el riesgo de 

que eluda su procesamiento. Les preguntamos a Uds. ¿En qué momento un indocumentado acusado de un delito grave no bus-
caría escaparse?

No creemos que el pago de fianza sea una opción prudente para una persona que, sin derecho a estar legalmente en este 
país, comete un crimen grave por el cual deba responder.

Una reforma completa de las políticas inmigratorias podría disminuir la entrada del elemento criminal a este país. La protec-
ción de la línea fronteriza junto a un programa de trabajo temporal, y la identificación de los millones que ilegalmente entran a 
este país, ayudarían mucho para disminuir la ola de actividades criminales.

Apoyo enteramente las acciones de la Legislatura del Estado que pusieron esta medida en la boleta electoral. Los 
ciudadanos de Arizona deben tener la garantía de que todo aquél que cometa actos criminales contra la sociedad deberá 
enfrentarse al sistema judicial.  

Es un hecho innegable que un gran número de estos fugitivos indeseados de la justicia son extranjeros ilegales que han 
escapado de su país natal como forma de evitar ser procesados y condenados por sus crímenes. En muchos de estos casos, los 
abogados acusadores le han pedido a la corte que mantengan la custodia de estos fugitivos debido al riesgo de fuga, para luego 
ver cómo los jueces ignoran dicho riesgo y fijan fianza.  

No debemos permitir que esto continúe. Como gobernador, me comprometo ante ustedes a aplicar todas las medidas 
legales necesarias para proteger y defender al pueblo de Arizona de la invasión ilegal. Esta Medida en la Boleta Electoral trata 
un área que necesita ser solucionada en esta lucha para proteger la frontera y reducir el nivel de crímenes en nuestros vecindar-
ios.   

Es vergonsozo que nuestro estado lidere a la nación en criminalidad.  Desafortunadamente, el actual gobernador ha vetado 
diez proyectos de ley individuales enviados por la legislatura a su despacho, elaborados para protegerles a ustedes de la inmi-
gración ilegal.  
Podemos hacerlo mejor y les pido que voten SÍ a favor de esta Proposición en la Boleta Electoral de forma que los ciudadanos 

de Arizona puedan tener confianza de que nuestro sistema judicial funcione como debe ser.

ARGUMENTOS "EN CONTRA" DE LA PROPOSICIÓN 100
La Proposición 100 le negaría el derecho constitucional de pagar fianza a las personas acusadas de la mayoría de los deli-

tos graves en base a nada más que su inhabilidad de probar su estatus actual de inmigración, y no el peligro real que represen-
tan para la comunidad. Esto está mal.

Razones para VOTAR NO contra la Proposición 100:
1. Esta proposición le costará al contribuyente $2,100 extras mensuales por cada persona a la que le sea negada la fianza 

y sea retenida.
2. Nuestras cárceles ya están saturadas y a nuestros contribuyentes les cuesta millones cada año. Arizona no puede darse 

el lujo de retener a personas poco peligrosas simplemente debido a su origen nacional.
3. El pago de fianza es un derecho constitucional preciado. La gente acusada de crímenes no tiene porqué haberlos 

cometido necesariamente, y tiene derecho a pagar fianza.
4. Esta proposición pone dentro de la misma categoría a las personas que sobrepasan el límite de estadía como turistas, o 

que cruzan la frontera, junto a los asesinos en serie.
5. De hecho, según la ley vigente, las personas que representan un verdadero peligro son detenidas sin derecho a fianza. 
6. La Proposición 100 no hará nada para aumentar la seguridad pública. 
Más razones para VOTAR NO contra la Proposición 100:
Según la ley vigente, los jueces fijan fianzas para asegurar la comparecencia ante la corte y para proteger la seguridad 

pública. Mientras más grave el crimen, mayor la fianza. Algunas ofensas, tales como el homicidio en primer grado, no conllevan 
derecho a fianza porque se les considera crímenes muy graves. En contraste, la Proposición 100 castiga a los individuos que no 
representan peligro y tienen familias y lazos estrechos con la comunidad.

La Proposición 100 también creará una sub-clase de gente dentro del sistema judicial basándose sólo en la raza u origen 
nacional, y castigará innecesariamente a personas que representan poco o ningún peligro para la comunidad.  

Esta proposición no hará más que institucionalizar el prejuicio y la discriminación en el sistema de justicia, a costa del con-
tribuyente.

VOTE NO contra la Proposición 100.

Andrew Thomas, Procurador del Condado Maricopa, Phoenix

Kevin Rogers, Presidente, Arizona Farm Bureau, Mesa Jim Klinker, Jefe Oficial Administrativo, Arizona Farm 
Bureau, Mesa

Pagado por “Arizona Farm Bureau”

Don Goldwater, Goldwater para Gobernador, Laveen
Pagado por “Goldwater for Governor Committee”

Jim Fullin, Tucson Matt Green, Tucson Margot Veranes, Tucson
Pagado por “Margot I. Veranes”
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FORMATO DE BOLETA ELECTORAL

ENMIENDA PROPUESTA A LA CONSTITUCIÓN POR LA 
LEGISLATURA

TÍTULO OFICIAL
RESOLUCIÓN CONCURRENTE 2028 DE LA CÁMARA DE REP-

RESENTANTES
QUE PROPONE UNA ENMIENDA A LA CONSTITUCIÓN DE
ARIZONA; ENMENDANDO EL ARTÍCULO II, SECCIÓN 22 DE
LA CONSTITUCIÓN DE ARIZONA; RELACIONADA CON DELI-
TOS QUE ESTÁN SUJETOS A LIBERTAD BAJO FIANZA.
TÍTULO DESCRIPTIVO
AGREGA A LA LISTA DE DELITOS QUE NO TIENEN DERECHO
A LA LIBERTAD CONDICIONAL LOS DELITOS GRAVES PRE-
SCRITOS POR LA LEGISLATURA SI LA PERSONA ACUSADA
HA ENTRADO O SE HA QUEDADO EN LOS ESTADOS UNIDOS
ILEGALMENTE Y SI LA PRUEBA ES EVIDENTE O LA PRESUN-
CIÓN ES GRANDE EN CUANTO A LA ACUSACIÓN ACTUAL.

Un voto de "sí" tendrá el efecto de negar la liber-
tad condicional bajo fianza a las personas acusa-
das de delitos graves como se definen por la ley si
la persona ha entrado o se ha quedado en los
Estados Unidos ilegalmente.

SÍ 

Un voto de "no" tendrá el efecto de continuar per-
mitiendo la libertad condicional bajo fianza para
las personas acusadas de delitos graves que
entran o se quedan en los Estados Unidos ilegal-
mente, a menos que la persona sea acusada de
un delito para el cual no se permite la libertad
condicional bajo fianza según la ley actual.

NO

PROPOSICIÓN 100

PROPOSICIÓN 100
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PROPOSICIÓN 101
TÍTULO OFICIAL

RESOLUCIÓN CONCURRENTE 2056 DE LA CÁMARA DE REPRESENTANTES
QUE PROPONE UNA ENMIENDA A LA CONSTITUCIÓN DE ARIZONA; ENMENDANDO EL ARTÍCULO IX, SECCIÓN 19, 
DE LA CONSTITUCIÓN DE ARIZONA; RELACIONADA CON GRAVÁMENES LOCALES DE IMPUESTOS SOBRE 
PROPIEDAD.

TEXTO DE LA ENMIENDA PROPUESTA
Que sea resuelto por la Cámara de Representantes del 
Estado de Arizona, con el Senado concurriendo:
1. Se propone enmendar el Artículo IX, sección 19, de la 
Constitución de Arizona de la manera siguiente, si los 
votantes lo aprueban y con la proclamación del Gobernador:
19. Limitación de aumentos anuales de los gravámenes 
locales del impuesto ad valórem; excepciones
Sección 19. (1) La cantidad máxima de impuestos ad 
valórem gravados por algún condado, ciudad, pueblo o dis-
trito de colegios comunitarios no excederá una cantidad que 
es dos por ciento más grande que la cantidad gravada en el 
año anterior.
(2) La limitación dispuesta por el inciso (1) no se aplica a:
(a) Impuestos ad valórem o tasas especiales gravadas para 
pagar el principal y el interés y cargos de liquidación sobre el 
endeudamiento de bonos u otra obligación a largo plazo 
emitida o contraída para un propósito específico.
(b) Impuestos ad valórem o contribuciones gravadas por o 
para los distritos de gravámenes para mejoras de propiedad, 
distritos de mejoramiento y otros distritos de propósitos 
especiales aparte de condados, ciudades, pueblos y distritos 
de colegios comunitarios.
(c) Impuestos ad valórem gravados por condados para el 
apoyo de distritos de escuelas comunes, secundarias y unifi-
cadas.
(3) Está sección se aplica a todos los años tributarios 
después del 31 de diciembre de 1981.

(4) La limitación dispuesta por el inciso (1) será aumentada 
cada año al límite máximo permisible, si o no la subdivisión 
política en realidad grava impuestos ad valórem de tales 
cantidades, excepto que a partir de 2007 la limitación dis-
puesta por el inciso (1) será calculada del verdadero grava-
men de impuesto del condado, ciudad o distrito de colegios 
comunitarios en 2005.
(5) Los votantes, en la manera dispuesta por la ley, pueden 
elegir permitir impuestos ad valórem en exceso de la limit-
ación dispuesta por esta sección.
(6) La limitación dispuesta por el inciso (1) de esta sección 
será aumentada por la cantidad de impuestos ad valórem 
gravados sobre propiedad que no está sujeta a impuestos en 
el año anterior y se disminuirá por la cantidad de impuestos 
ad valórem gravados sobre propiedad que está sujeta a 
impuestos en el año anterior y no está sujeta a impuestos en 
el año actual. Tales cantidades de impuestos ad valórem 
serán calculadas usando la tasa aplicada a la propiedad que 
no está sujeta a este inciso.
(7) La legislatura dispondrá por ley para la implementación 
de esta sección.
2. Título corto
Esta medida se conocerá como, y se puede citar como, la 
"Ley de Protección de Contribuyentes de 2006".
3. La Secretaria de Estado presentará esta proposición a los 
votantes en la próxima elección general como dispone el 
artículo XXI de la Constitución de Arizona.

ANÁLISIS POR EL CONSEJO LEGISLATIVO
La Constitución de Arizona limita la cantidad del impuesto primario sobre la propiedad que un condado, ciudad, pueblo o 

distrito de colegio comunitario puede gravar. El límite de cada entidad tributaria fue establecido en 1980 y ese límite ha 
aumentado por el 2% cada año, más cualquier nueva construcción. Los condados, ciudades, pueblos y distritos de colegios 
comunitarios que no están en su límite de gravamen pueden aumentar los impuestos primarios sobre la propiedad al límite 
máximo de gravamen sin la aprobación de los votantes.

La proposición 101, conocida como la "Ley de Protección de Contribuyentes de 2006", enmendaría la Constitución de 
Arizona para quitar la capacidad tributaria no usada y refijar el límite de cada entidad tributaria al gravamen real de impuestos 
en 2005 de ese condado, ciudad, pueblo o distrito de colegio comunitario. A partir de 2007, el nuevo límite de gravamen 
aumentaría por el 2% por año, más cualquier nueva construcción.

ARGUMENTOS “A FAVOR” DE LA PROPOSICIÓN 101
¡Limite los Aumentos del Impuesto sobre la Propiedad YA!

Un "Sí" para la Proposición 101, la Ley de Protección de Contribuyentes de 2006, es un voto para proteger al propietario 
de vivienda y contribuyente de Arizona contra el aumento desbocado al impuesto. Los gobiernos locales suben el impuesto a 
la propiedad anualmente sin la aprobación del pueblo.  Estos incrementos a los impuestos pueden ser enormes y difíciles de 
soportar para los individuos con salarios fijos o pequeñas empresas.

Esta proposición extiende la intención de los votantes que aprobaron límites sobre los aumentos tributarios anuales de 
los condados, municipalidades y distritos universitarios. Desde entonces estos gobiernos locales han aumentado una 
capacidad tributaria y el potencial de gravar aumentos grandes de los impuestos sobre la propiedad. La aprobación de esta 
proposición restablecerá el sistema y limitará a estos gobiernos para que los incrementos tributarios anuales sean razon-
ables, a menos que se obtenga la aprobación de los votantes para incrementos más grandes.  Es fundamental que esto 
ocurra ahora ya antes que las entidades tributarias tomen ventaja del crecimiento explosivo de los impuestos sobre la 
propiedad para disfrazar incrementos enormes en los impuestos.

Esta medida no tendrá efecto alguno sobre los recortes a los presupuestos de los condados, ciudades o colegios comu-
nitarios. Cualquier declaración que pregone lo contrario busca confundir. Los presupuestos de los gobiernos locales continu-
arán creciendo con la adición de nueva construcción y el incremento anual permitido por ley.  Si llega a surgir la necesidad 
imperante, estas jurisdicciones retienen el derecho a ir a sus votantes para nuevos incrementos tributarios por encima de los 
límites ya aprobados.

Además, los empleadores de Arizona, y sus terratenientes comerciales, se ven amenazados desproporcionadamente 
por los incrementos tributarios anuales sobre la propiedad. Son estos negocios que son responsables de que Arizona es el 
líder de la creación de nuevos empleos y de nuestra pujante economía. Los impuestos que una empresa paga para alimentar 
el apetito para nuevos gastos por tienen los gobiernos locales, son dólares que no están disponibles para la creación de nue-
vos empleos, para proporcionar beneficios para la salud, o para invertir en nueva infraestructura y equipos.  
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Vote "Sí" a favor de la Proposición 101, la Ley de Protección de Contribuyentes de 2006.

Apoye Límites Razonables del Impuesto sobre la Propiedad
La Arizona Tax Research Association (ATRA, Asociación para la Investigación Tributaria de Arizona), única organización 

estatal del contribuyente de Arizona, apoya firmemente la Proposición 101. En pos de asegurar que las altísimas valo-
raciones sobre la propiedad no se traduzcan en enormes incrementos tributarios sobre la propiedad, la Proposición 101 hará 
que se establezcan límites razonables sobre las recaudaciones tributarias del gobierno local sobre la propiedad. La Ley de 
Protección de Contribuyentes de 2006 limitará el crecimiento anual sobre la tributación de la propiedad en condados, 
ciudades, pueblos, y distritos universitarios al dos por ciento. Estas jurisdicciones percibirán el crecimiento en exceso al dos 
por ciento por cualquier impuesto atribuible a nuevas edificaciones.

En 1980, los votantes de Arizona pusieron límites constitucionales a los impuestos sobre la propiedad en condados, 
ciudades, pueblos, e institutos universitarios de dos por ciento más cualquier aumento en la base imponible en asociación a 
las nuevas edificaciones. Por 26 años, estas restricciones han servido bien al contribuyente. Sin embargo, para algunas 
jurisdicciones, la capacidad máxima de recaudación excede por mucho sus exacciones operativas reales. En el momento 
estas jurisdicciones tienen la habilidad de incrementar dramáticamente los impuestos a la propiedad sin el consentimiento de 
los votantes.

La Ley de Protección de Contribuyentes de 2006 asegurará que se requiera de la aprobación del votante de cualquier 
condado, ciudad, pueblo o distrito universitario para aumentar la tributación sobre la propiedad en exceso al dos por ciento 
sobre su recaudación del 2005. Mientras que la Proposición 101 reducirá la capacidad de recaudación aprobada de los no 
votantes en estas jurisdicciones por $173 millones, no forzará a jurisdicción alguna a reducir los impuestos por debajo de los 
niveles actuales.

Históricamente sabemos que cuando la propiedad aumenta en valor, los impuestos correspondientes también suben al 
mismo tiempo. Al asegurar que las recaudaciones de todas las jurisdicciones estén restringidas a sus valores actuales, la 
Proposición 101 protegerá al contribuyente cuando las valoraciones se eleven.

La Arizona Cattlemen's Association  (Asociación de Rancheros de Arizona) apoya firmamente la Proposición 101. Esta 
medida ayudará a asegurar que las valoraciones ascendentes sobre la propiedad no se traduzcan en incrementos enormes 
de los impuestos sobre la propiedad. Asegura que nosotros, como votantes tengamos la oportunidad de participar cuando se 
propongan los incrementos de los impuestos sobre la propiedad por encima del 2 por ciento de la recaudación de 2005.

Se requiere de grandes extensiones de tierra para producir alimento en Arizona – estas grandes extensiones están 
expuestas a impuestos enormes y la Proposición 101 protegerá al contribuyente cuando las valoraciones se eleven.

Vote "SÍ" a favor de la Proposición 101: Vote para Limitar los Impuestos sobre la Propiedad
El aumento al valor de la propiedad es una buena noticia cuando estamos tratando de vender nuestra casa o negocio. 

Sin embargo, para las personas, familias y negocios que desean quedarse en Arizona, las valoraciones ascendentes de la 
propiedad por lo general se traducen en un pago mayor de impuestos.  Proposición 101: La Ley de Protección de Con-
tribuyentes de 2006 ponen límites razonables sobre la habilidad de los gobiernos locales de incrementar los 
impuestos.  La Proposición 101 busca arreglar un envejecido sistema de impuestos sobre la propiedad que necesita ser 
reformado y actualizado.  

El sistema actual de impuestos sobre la propiedad puede perjudicar al contribuyente ya que no está al día con las tre-
mendas tazas de crecimiento e incrementos en la valoración de la propiedad.  Bajo el sistema actual, las áreas del estado 
con el más rápido crecimiento y que ya tienen tazas mayores a las normales tienen un mayor potencial de incrementar las 
tazas tributarias sobre la propiedad incluso más. 

La Proposición 101 proveerá una medida de restricción y previsibilidad a la tributación local sobre la propiedad. Si los 
votantes la aprueban, la recaudación tributaria regresará a sus niveles de 2005. Al hacer esto, estaremos deshaciéndonos 
de una buena parte del exceso en la capacidad recaudadora acumuladas por ciertas jurisdicciones desde 1980.  Mediante la 
actualización del sistema, los gobiernos locales no podrán incrementar sustancialmente la tributación sobre la propiedad sin 
el permiso de los votantes.   

Las prioridades de la Cámara de Comercio de Arizona son las de hacer que el comercio de Arizona sea competitivo, la 
creación de buenos empleos, restricción del crecimiento y apetito del gobierno y hacer del estado el primer lugar de elección 
para la expansión de negocios. La Ley de Protección de Contribuyentes de 2006 es una pieza fundamental para lograr estos 
objetivos. 

La Proposición 101 ayuda a asegurar que no caerá en la ruina debido a que el valor de la propiedad ha subido en su 
vecindario.  Vote Sí a favor de la Proposición 101. 

Apoyo firmemente la Medida en la Boleta Electoral presentada a los votantes de Arizona por nuestra Legislatura Estatal.  
Es bien sabido que el gobierno, a todo nivel, tiene un apetito insaciable por los dólares del contribuyente.  Si la Ley Constitu-
cional no detiene esta codicia, los dueños de propiedades de este estado estarán a merced de incrementos tributarios 
enormes.  Tenemos la responsabilidad especial de proteger a nuestros ciudadanos de la tercera edad que viven de ingresos 

Tim Lawless, Presidente, Arizona Chapter of NAIOP, 
Phoenix

Fred Stiles, Presidente electo, Arizona Chapter of 
NAIOP, Scottsdale

Pagado por “Arizona Chapter of NAIOP”

Gretchen Kitchel, Presidenta, ATRA, Scottsdale Kevin McCarthy, Presidente, ATRA, Gilbert
Pagado por “Arizona Tax Research Association”

Bill Brake, Presidente, ACGA, Scottsdale Scott Shill, Presidente, ACFA, Welton
Pagado por “Arizona Cattlemen’s Association”

Steve Twist, Presidente de la Junta Directiva, Arizona 
Chamber of Commerce and Industry, Scottsdale

James J. Apperson, Presidente y CEO, Arizona 
Chamber of Commerce and Industry, Scottsdale

Pagado por “Arizona Chamber of Commerce”
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fijos.  El gobierno no debería ser el mayor peligro para nuestra más grande generación.  
Les pido votar por esta sensata medida para proteger a los propietarios en Arizona de un gobierno que supuestamente 

los protege. La protección de sus derechos será el sello de nuestra administración cuando me elijan como su próximo gober-
nador. Si tiene alguna pregunta acerca de mi postura con respecto a esto y otros temas de Arizona, visite mi página en: 
www.goldwaterforgovernor.org.

Este año, muchos residentes de Arizona han visto grandes incrementos en el valor de la propiedad.  A menos que se 
haga algo, estos incrementos resultarán en incrementos automáticos en los impuestos sobre la propiedad.  

Muchos ciudadanos de Arizona, especialmente aquellos con ingresos fijos, podrían ser forzados a salir de sus casas si 
se le permite al gobierno obtener ingresos por tributación extraordinaria a la propiedad simplemente porque el valor de sus 
casas ha aumentado.  Este año, he presentado reformas en los impuestos sobre la propiedad, incluyendo la Proposición 
101, para asegurar que el gobierno no pueda incrementar la tributación de sus propiedades sin el permiso de ustedes (medi-
ante votación pública). 

La Proposición 101 regresará los límites de los impuestos sobre la propiedad del año 2005 (antes del último incremento 
en el valor de la propiedad).  La Proposición 101 evita que el gobierno recaude más impuestos sobre la propiedad simple-
mente porque el valor de sus hogares se ha incrementado.  

Se requerirá que el gobierno baje las tarifas impositivas a la propiedad por la cantidad por la cual se incrementa el valor 
de la propiedad.  De acuerdo a la Proposición 101, si se duplica el valor del hogar, será REQUERIDO que las tarifas imposi-
tivas se corten por la mitad; por lo tanto, su cuenta de impuestos NO cambiará.

El gobierno no debería enriquecerse de los aumentos automáticos en los impuestos a la propiedad simplemente porque 
el valor de sus casas ha aumentado.  La Proposición 101 toma en cuenta la inflación normal, como también la propiedad adi-
cional en el registro tributario por su valor aproximado.   

La última vez que en Arizona se promulgó este tipo de reforma tributaria de la propiedad fue en 1980.  Es hora de hac-
erlo nuevamente debido al reciente gran incremento en el valor de la propiedad.  No escuchen a las tácticas de miedo de los 
que se oponen a la Proposición 101.  Arizona no llegó a un paro crítico después de la reforma tributaria a la propiedad de 
1980, y tampoco sucederá ahora.

La Proposición 101 simplemente impide que el gobierno recaude ingresos extraordinarios automáticamente por el 
aumento en los impuestos sobre la propiedad.  Votes SÍ a favor de la Proposición 101 para detener al gobierno en su intento 
de elevar sus cuotas fiscales sin el permiso de ustedes.

ARGUMENTOS “EN CONTRA” DE LA PROPOSICIÓN 101
La Oficina de la Secretaria de Estado no recibió ningún argumento “en contra de” la Proposición 101.

Don Goldwater, Goldwater para Gobernador, Laveen
Pagado por “Goldwater for Governor Committee”

Sen. Dean Martin, Presidente, Comité Financiero del Senado, Phoenix
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FORMATO DE BOLETA ELECTORAL

ENMIENDA PROPUESTA A LA CONSTITUCIÓN POR LA 
LEGISLATURA

TÍTULO OFICIAL
RESOLUCIÓN CONCURRENTE 2056 DE LA CÁMARA DE REP-

RESENTANTES
QUE PROPONE UNA ENMIENDA A LA CONSTITUCIÓN DE
ARIZONA; ENMENDANDO EL ARTÍCULO IX, SECCIÓN 19, DE
LA CONSTITUCIÓN DE ARIZONA; RELACIONADA CON
GRAVÁMENES LOCALES DE IMPUESTOS SOBRE
PROPIEDAD.
TÍTULO DESCRIPTIVO
A PARTIR DE 2007: QUITA LA CAPACIDAD TRIBUTARIA NO
USADA DE LOS CONDADOS, CIUDADES, PUEBLOS Y DISTRI-
TOS DE COLEGIOS COMUNITARIOS Y REQUIERE UN CÁL-
CULO DE LOS LÍMITES DE GRAVÁMENES DE IMPUESTOS
SOBRE LA PROPIEDAD BASÁNDOSE EN EL GRAVAMEN
REAL DE IMPUESTOS SOBRE LA PROPIEDAD GRAVADOS EN
2005; EL NUEVO LÍMITE DE GRAVAMEN AUMENTA EL DOS
POR CIENTO POR AÑO, MÁS CUALQUIER NUEVA CON-
STRUCCIÓN.

UN VOTO DE "SÍ" TENDRÁ EL EFECTO DE
REQUERIR QUE LOS CONDADOS, CIUDADES,
PUEBLOS Y DISTRITOS DE COLEGIOS COMU-
NITARIOS CALCULEN LOS LÍMITES DE
GRAVÁMENES DE IMPUESTOS SOBRE LA
PROPIEDAD BASÁNDOSE EN EL GRAVAMEN
REAL DE IMPUESTOS SOBRE LA PROPIEDAD
GRAVADOS EN 2005 Y A PARTIR DE 2007, EL
NUEVO LÍMITE DE GRAVAMEN AUMENTARÍA
POR EL DOS POR CIENTO POR AÑO, MÁS
CUALQUIER NUEVA CONSTRUCCIÓN.

SÍ 

UN VOTO DE "NO" TENDRÁ EL EFECTO DE
MANTENER LA CAPACIDAD TRIBUTARIA
ACTUAL SOBRE LA PROPIEDAD PARA LOS
CONDADOS, CIUDADES, PUEBLOS Y DISTRI-
TOS DE COLEGIOS COMUNITARIOS.

NO

PROPOSICIÓN 101

PROPOSICIÓN 101
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PROPOSICIÓN 102
TÍTULO OFICIAL

RESOLUCIÓN CONCURRENTE 1001 DEL SENADO
QUE PROPONE UNA ENMIENDA A LA CONSTITUCIÓN DE ARIZONA; ENMENDANDO EL ARTÍCULO II DE LA CONSTI-
TUCIÓN DE ARIZONA AGREGANDO SECCIÓN 35; RELACIONADA CON EL ESTADO JURÍDICO EN ACCIONES 
CIVILES.

TEXTO DE LA ENMIENDA PROPUESTA
Que sea resuelto por el Senado del Estado de Arizona, con 
la Cámara de Representantes concurriendo:
1. Se propone enmendar el Artículo II de la Constitución de 
Arizona agregando la sección 35 como sigue, si los votantes 
lo aprueban y con la proclamación del Gobernador:
35. Acciones prohibidas por extranjeros ilegales
UNA PERSONA QUE ESTÁ PRESENTE EN ESTE 
ESTADO EN VIOLACIÓN DE LA LEY FEDERAL DE INMI-

GRACIÓN RELACIONADA CON LA ENTRADA INDEBIDA 
POR UN EXTRANJERO, NO SE INDEMNIZARÁ POR 
DAÑOS Y PERJUICIOS EN NINGUNA ACCIÓN EN NIN-
GUNA CORTE EN ESTE ESTADO.
2. La Secretaria de Estado presentará esta proposición a los 
votantes en la próxima elección general como dispone el 
artículo XXI de la Constitución de Arizona.

ANÁLISIS POR EL CONSEJO LEGISLATIVO
Una persona que gana un juicio civil puede recibir dos tipos de daños y perjuicios - compensatorios y punitivos. Se otor-

gan daños y perjuicios compensatorios para indemnizar a la parte perjudicada por el perjuicio sufrido por la compensación o 
reemplazo de la pérdida causada por el perjuicio. Se otorgan daños y perjuicios punitivos en exceso de los daños y perjuicios 
compensatorios para castigar a la persona demandada por un agravio grave y para disuadir a otros de tomar parte en con-
ducta ilegal similar.

La proposición 102 prohibiría a una persona que gana una juicio civil de recibir daños y perjuicios punitivos si la persona 
está presente en este estado en violación de la ley federal de inmigración relacionada con la entrada indebida.

ARGUMENTOS “A FAVOR” DE LA PROPOSICIÓN 102
Argumento A FAVOR de la Proposición 102 en la Boleta Electoral
(Estatus jurídico)

No se les puede permitir a los extranjeros ilegales que exploten nuestro sistema judicial. Los ganadores de un juicio civil 
reciben dos tipos de recompensas: compensación por sus pérdidas o pueden recibir de daños y perjuicios punitivos en 
adición a la compensación. Este referéndum niega a los inmigrantes ilegales percibir daños y perjuicios punitivos o com-
pensaciones en cualquier acción civil. No tiene sentido que aquéllos que violan la ley al entrar y permanecer ilegalmente en 
los Estados Unidos se beneficien de los procesos civiles. Simple y claramente: los tribunales no deberían premiar a los que 
infringen la ley. Estaremos desalentando la inmigración ilegal cuando se sepa abiertamente que en los tribunales de Arizona 
no se ignorará la condición ilegal de quien sea. Al promulgar este referéndum, estamos desalentando a los extranjeros ile-
gales para que no demanden a ciudadanos americanos con la expectativa de recibir grandes beneficios. 

Vote para Reducir el Abuso de Juicios, Vote SÍ por la Proposición 102.
Tal como lo declara el análisis legal anterior, la prohibición de percibir daños y perjuicios punitivos por haber ganado 

alguna demanda civil según la Proposición 102 solamente tiene aplicación a las personas extranjeras que entraron a los 
EE.UU. violando la ley federal de inmigración. Mientras que la proposición no establece ninguna otra restricción a la recuper-
ación de daños y perjuicios en procesos civiles, es un primer paso sensato en la reducción del abuso procesal, quedando 
todavía mucho por hacerse para restaurar la equidad en nuestro sistema de demanda por agravios. 

La Proposición 102 es una reforma sensata que llevaría a Arizona por el camino de una reforma más amplia de 
nuestro sistema de litigio civil, y la Cámara Industrial y de Comercio de Arizona le insta al pueblo de Arizona a votar 
SÍ por la Proposición 102.

La Sección 1325 del Código de los Estados Unidos declara que toda persona que entre o intente entrar en los Estados 
Unidos ilegalmente viola la ley federal y está sujeto a ser procesado por la ley. Hubo un caso en nuestro estado en el cual un 
juez activista tomó la propiedad privada de un ciudadano - quien había actuado de manera razonablemente firme para prote-
ger su propiedad de la invasión ilegal - y de hecho le dio la propiedad al extranjero ilegal. Este tipo de acción de parte de 
jueces activistas debería ser afrontada por el pueblo de Arizona.  

Es obvio que debemos promulgar una protección Constitucional contra este tipo de acción judicial atroz. Esta medida en 
la boleta electoral protege sensatamente el derecho a la propiedad privada en Arizona. Con más de un millón de personas al 
año cruzando la propiedad privada de los ciudadanos de Arizona, matando ganado y perros guardianes, dañando tanques 
de agua, destruyendo las reservas prístinas del desierto y amenazando la seguridad y bienestar de nuestros ciudadanos, 
debemos asegurarnos que las víctimas de esta embestida no sigan siendo victimizadas por los árbitros de sotana negra des-
ignados por un gobernador liberal.

Apoyo firmemente esta sensata Medida en la Boleta Electoral presentada ante sus representantes y senadores elegidos 
para su consideración.  Les pido que se unan a mí para votar por el SÍ a favor de esta medida para proteger a todo el pueblo 
de Arizona de uno o más de los efectos secundarios de la inmigración ilegal.

El Honorable Russell Pearce, Cámara de Representantes de Arizona, Mesa
Pagado por “Russell Pearce 2004”

Steve Twist, Presidente de la Junta Directiva, 
Arizona Chamber of Commerce and Industry, 
Scottsdale

James J. Apperson, Presidente y CEO, Arizona 
Chamber of Commerce and Industry, Scottsdale

Pagado por “Arizona Chamber of Commerce”

Don Goldwater, Goldwater para Gobernador, Laveen
Pagado por “Goldwater for Governor Committee”
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ARGUMENTOS "EN CONTRA" DE LA PROPOSICIÓN 102
La Proposición 102 busca confundir y es mal intencionada. Al principio podrá sonar bien, pero su estudio cuidadoso 

revela sus fallas: Protegerá a los malhechores, tales como conductores borrachos.
Usamos los daños y perjuicios punitivos para mandar un mensaje al pueblo de Arizona de que no toleraremos ciertos 

comportamientos. Con ese objetivo, los jueces y jurados otorgan daños y perjuicios punitivos por dos razones:
(1)  Para castigar a los malhechores, y
(2)  Para desalentar a otros de involucrarse en la misma mala conducta.
Al demonizar a la víctima, la Proposición 102 no hace mella, ya que socava el objeto que otorgar los daños y perjuicios 

punitivos.
Si se aprueba la Proposición 102, un conductor borracho con amplia historia de manejo irresponsable podría arrollar a 

un inmigrante indocumentado y básicamente, salirse con la suya al evitar daños punitivos. El mensaje que envía es que con-
ducir borracho no es tan malo siempre que la víctima sea alguien que no está debidamente documentado.

Ese mensaje está errado. Conducir borracho, y otras malas conductas, no es menos reprensible por razón de que algu-
nas personas no simpaticen con la víctima. No representa un menor peligro al resto de la sociedad. Asegurarnos que los 
conductores borrachos evadan daños y perjuicios punitivos no hace de nuestra comunidad un lugar más seguro.

Los que respaldan la Proposición 102 están tomando el camino bajo. Ustedes deben patear esta medida hacia el arcén 
y tomar el camino acertado. Vote NO contra la Proposición 102.

La Arizona Farm Bureau (Agencia de Granjas de Arizona) se opone a la proposición 102.
Entendemos y compartimos la creciente frustración de los ciudadanos de Arizona con respecto la falta del gobierno fed-

eral de actuar de manera responsable y exhaustiva en materia de seguridad fronteriza e inmigración.  Tendemos a repartir 
golpes sin mirar a quien y hacer algo.

Esta medida evitará que los inmigrantes indocumentados obtengan daños y perjuicios punitivos. Los daños y perjuicios 
punitivos están reservados para casos de imprudencia temeraria o conducta maliciosa o dolosa. Esta proposición dice que 
hacia cierta clase de personas la imprudencia temeraria puede ser perdonada.

Pensamos que la mayoría del pueblo de Arizona considera que eso es injusto, y ven más allá de su frustración con los 
legisladores federales que no afrentan adecuadamente la seguridad fronteriza, aplicación de la ley y reforma de visas y 
votarán NO contra esta proposición.

Le instamos a votar NO contra la Proposición 102. Es innecesaria, discriminatoria y está diseñada únicamente para 
convertir a los inmigrantes ilegales en víctimas.

Los daños y perjuicios punitivos son daños y perjuicios monetarios otorgados por un jurado a las víctimas de los casos 
más atroces, una vez que se hubiere determinado que al acusado hay que castigarlo monetariamente por su conducta ilegal. 
Los daños y perjuicios punitivos tienen como efecto el de desalentar a otros de incursionar en el mismo tipo de conducta ile-
gal en situaciones similares. Es injusto negarle la compensación por daños y perjuicios punitivos a cierta clase de personas, 
únicamente basándose en el hecho de que haya ingresado ilegalmente al país. Esto es discriminación abierta, diseñada para 
crear víctimas sin recurso a la defensa.  

La prohibición del otorgamiento de daños y perjuicios punitivos es también poco aconsejable porque representa el 
primer paso hacia la eliminación de los daños y perjuicios punitivos como tales. Los que proponen la Proposición 102 están 
comenzando con un grupo políticamente no popular.  Pero hay que preguntarse ¿Cuál grupo de personas vendrá después?  
¿Quiere usted ser despojado de su derecho a castigar civilmente a un conductor borracho que haya matado a uno de sus 
seres queridos?  ¡Obviamente no! 

Vote NO contra la Proposición 102.

En Contra de la Proposición 102
Los daños y perjuicios punitivos son otorgados únicamente cuando un tribunal llega a la conclusión, con evidencias 

arrolladoras, de que una persona o compañía "actuó con una mente malvada, corazón malvado y mano malvada". Ese es el 
estándar legal para el otorgamiento de daños y perjuicios punitivos y está diseñado para castigar solamente a los peores 
malhechores.

La Proposición 102 busca cambiar nuestra Constitución para "proteger" a los ciudadanos de  Arizona al crear una clase 
de personas sin derecho a percibir daños y perjuicios punitivos. ¿A quién protegerá?  A lo peor de lo peor, ¡aquéllos que 
comprobadamente han actuado con malicia de corazón y mente!

¿Qué está ocurriendo aquí? Un antiguo refrán dice más o menos así.  "Una vez que la nariz haya husmeado la carpa, 
pronto estarás durmiendo con el camello". Nuestras Constituciones Federales y Estatales fueron elaboradas para proveer-
nos de protecciones envidiadas en el mundo. "Con libertad y justicia para todos" no es una promesa hueca, sino que la ver-
dadera medida que hace de nuestro país un gran país.

Muchas grandes y codiciosas empresas lideradas por la industria de seguros, tabaco y otras grandes organizaciones 
internacionales piensan que están exentos de responsabilidad por sus acciones. Hacen campaña para quitarnos el acceso a 
las cortes desde hace 20 años. Ellos odian nuestra Constitución porque nivela el terreno de juego. No pueden valerse de su 
dinero y poder para evadir la responsabilidad de lo que a veces podría ser equivalente a asesinato.

Cambiar nuestra Constitución para quitarle los derechos a alguien es la nariz husmeando la carpa. Se esgrimirá la 
"necesidad" de cambios futuros y que los cuales solamente serán "menores" para protegernos de "ciertas personas". ¡Algún 

Rep. Estatal Steve Gallardo, Distrito 13, Phoenix

Kevin G. Rogers, Presidente, Arizona Farm Bureau, Mesa James W. Klinker, Jefe Oficial Administrativo, 
Arizona Farm Bureau, Mesa

Pagado por “Arizona Farm Bureau”

Jorge Luis Garcia, Senador Estatal, Presidente, Comité 
Legislativo Latino, Tucson

Ben Miranda, Representante Estatal Presidente, 
Comité Legislativo Latino, Phoenix

Pagado por “Jorge Luis Garcia”
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día podría ser usted!
Nuestros padres fundadores han hecho difícil cambiar la Constitución al requerir el voto entero de la gente. Vote "NO" si 

valora sus libertades.

Nosotros, los miembros de la Coalición para la Acción Política Latina, por la presente les pedimos a los votantes de Ari-
zona votar "no" contra la Proposición 102, la cual crearía un sistema de justicia diferente para un grupo de personas respecto 
a otro grupo de personas. 

Las leyes de este país deberían aplicarse equitativamente a toda la gente. Permitir la aprobación de esta proposición es 
pervertir el concepto de este país que declara que todas las personas son creadas iguales.

Esta proposición es mal intencionada y no hace nada más que pintar un cuadro que representa a Arizona como estado 
atrasado. Arizona no es un estado atrasado. 

Vote NO contra la Proposición 102.

La Arizona Advocacy Network (Red de Defensa de Arizona) insta a derrotar esta proposición que busca cambiar drástica y 
perniciosamente la constitución de Arizona. Mientras que sus defensores podrán sostener que los indocumentados no 
deberían tener los mismos derechos que los ciudadanos, tales como el derecho a percibir daños y perjuicios punitivos por 
daños y perjuicios personales y casos de homicidio culposo, este cambio particular solamente protegerá a la peor clase de 
acusados en tales casos, y no hará nada por corregir los problemas causados por la inmigración ilegal.    

Los daños y perjuicios punitivos podrán ser considerados por un jurado solamente cuando el juez haya encontrado, en 
primer lugar, evidencia clara y convincente de que la conducta dolosa fue tan maliciosa que el acusado tiene que ser casti-
gado más allá, teniendo que pagar una compensación razonable, como cuando el acusado actuó de forma intencional o con 
indiferencia temeraria con respecto a la seguridad de otros. Cuando un jurado demuestra que dicha conducta ocurrió, los 
daños y perjuicios punitivos se usan para castigar y hacer del acusado un ejemplo, de forma que todos quedemos protegi-
dos, independientemente de nuestra ciudadanía. ¿Por qué brindarle al malhechor privilegios dentro del sistema constitucio-
nal? La solución de los problemas inmigratorios no debería debilitar las protecciones proveídas por la constitución de nuestro 
Estado.  

Arizona Advocay Network es una organización comunitaria sin fines de lucro que promueve la justicia social y una mayor 
participación cívica. Su misión incluye la protección de la constitución de Arizona de los mal guiados cambios que buscan 
remover las protecciones para todos nosotros, especialmente aquellos que nos protegen de la peor forma de crímenes. 

Jon Hinz, Director, Fairness and Accountability in 
Insurance Reform, Phoenix

Janice Goldstein, Tesorero, Fairness and 
Accountability in Insurance Reform, Phoenix

Pagado por “FAIR”

Lydia Guzman, Presidenta, The Coalition for Latino 
Political Action, Glendale

Delia Torres, Co-presidenta, The Coalition for Latino 
Political Action, Glendale

Pagado por “Lydia Guzman”

Michael J. Valder, Presidente, Arizona Advocacy 
Network, Phoenix

Eric Ehst, Tesorero, Arizona Advocacy Network, 
Phoenix

Pagado por “Arizona Advocacy Network”



Arizona
Proposiciones en la Boleta Electoral de 2006

Elección General
7 de noviembre de 2006

P
R

O
P

O
S

IC
IÓ

N
 10

2

La traducción en español de los argumentos “a favor” y “en contra” trata de reflejar con la más posible la 
gramática de la versión original. 23Publicado por: Secretaria de Estado Jan Brewer

FORMATO DE BOLETA ELECTORAL

ENMIENDA PROPUESTA A LA CONSTITUCIÓN POR LA 
LEGISLATURA

TÍTULO OFICIAL
RESOLUCIÓN CONCURRENTE 1001 DEL SENADO

QUE PROPONE UNA ENMIENDA A LA CONSTITUCIÓN DE
ARIZONA; ENMENDANDO EL ARTÍCULO II DE LA CONSTI-
TUCIÓN DE ARIZONA AGREGANDO SECCIÓN 35; RELA-
CIONADA CON EL ESTADO JURÍDICO EN ACCIONES CIVILES.
TÍTULO DESCRIPTIVO
DISPONE QUE UNA PERSONA QUE ESTÁ PRESENTE EN
ESTE ESTADO EN VIOLACIÓN DE LA LEY FEDERAL DE INMI-
GRACIÓN RELACIONADA CON LA ENTRADA INDEBIDA POR
UN EXTRANJERO NO SERÁ OTORGADA DAÑOS Y PER-
JUICIOS PUNITIVOS EN NINGUNA ACCIÓN CIVIL EN NIN-
GUNA CORTE EN ESTE ESTADO.

Un voto de "sí" tendrá el efecto de negar el otor-
gamiento de daños y perjuicios punitivos en cual-
quier acción civil a una persona que está presente
en este estado en violación de la ley federal de
inmigración relacionada con la entrada indebida,

SÍ 

Un voto de "no" tendrá el efecto de permitir que
las personas presentes en este estado en vio-
lación de la ley federal de inmigración relacionada
con la entrada indebida reciban otorgamientos de
daños y perjuicios punitivos.

NO

PROPOSICIÓN 102

PROPOSICIÓN 102
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PROPOSICIÓN 103
TÍTULO OFICIAL

RESOLUCIÓN CONCURRENTE 2036 DE LA CÁMARA DE REPRESENTANTES
QUE PROPONE UNA ENMIENDA A LA CONSTITUCIÓN DE ARIZONA; REVOCANDO EL ARTÍCULO XXVIII DE LA CON-
STITUCIÓN DE ARIZONA; ENMENDANDO LA CONSTITUCIÓN DE ARIZONA AGREGANDO UN NUEVO ARTÍCULO 
XXVIII; RELACIONADA CON INGLÉS COMO EL IDIOMA OFICIAL

TEXTO DE LA ENMIENDA PROPUESTA
Considerando que, los Estados Unidos se compone de per-
sonas de diversos antecedentes étnicos, culturales y lingüís-
ticos y continua beneficiarse de esta diversidad rica; y
Considerando que, durante toda la historia de los Estados 
Unidos, el hilo común que se une a las personas de anteced-
entes diferentes ha sido el idioma inglés, lo que ha permitido 
a personas diversas hablar, debatir y llegar a un acuerdo 
sobre cuestiones polémicas; y
Considerando que, durante los años recientes el papel del 
idioma inglés como un idioma común ha sido amenazado por 
acciones gubernamentales que o ignoran o hacen daño al 
papel del idioma inglés, o que promueven el uso de idiomas 
aparte del inglés en acciones gubernamentales oficiales y 
que estas acciones gubernamentales promueven división, 
confusión, error y el uso inapropiado de recursos; y
Considerando que, entre los poderes reservados a los Esta-
dos respectivamente es el poder de establecer el idioma 
inglés como el idioma oficial de los respectivos Estados y de 
otra manera promover el idioma inglés dentro de los respec-
tivos estados, sujeto a las prohibiciones enumeradas en la 
Constitución de los Estados Unidos y los estatutos federales.
Por consiguiente
Que sea resuelto por la Cámara de Representantes del 
Estado de Arizona, con el Senado concurriendo:
1. Se propone revocar el artículo XXVIII de la Constitución 
de Arizona como sigue, si los votantes lo aprueban y con la 
proclamación del Gobernador:
Artículo XXVIII de la Constitución de Arizona, relacionado 
con inglés como el idioma oficial, es revocado.
2. Se propone agregar el artículo XXVIII de la Constitución 
de Arizona como sigue, si los votantes lo aprueban y con la 
proclamación del Gobernador:
ARTÍCULO XXVIII. INGLÉS COMO EL IDIOMA OFICIAL
1. Definiciones
SECCIÓN 1. EN ESTE ARTÍCULO, A MENOS QUE EL 
CONTEXTO REQUIERA DE OTRA MANERA:
1. "GOBIERNO" INCLUYE TODAS LAS LEYES, PROCE-
SOS PÚBLICOS, REGLAS, PUBLICACIONES, ORDENES, 
ACCIONES, PROGRAMAS, POLÍTICAS, DEPARTAMEN-
TOS, CONSEJOS, AGENCIAS, ORGANIZACIONES Y 
MEDIOS DE ESTE ESTADO O DE LAS SUBDIVISIONES 
POLÍTICAS DE ESTE ESTADO, COMO SON APROPIADOS 
SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS EN UNA ACCIÓN OFI-
CIAL EN PARTICULAR.
2. "ACCIÓN OFICIAL" INCLUYE EL DESEMPEÑO DE 
CUALQUIER FUNCIÓN O ACCIÓN EN NOMBRE DE ESTE 
ESTADO O DE UNA SUBDIVISIÓN POLÍTICA DE ESTE 
ESTADO O QUE ES REQUERIDO POR UNA LEY ESTATAL 
QUE PARECE PRESENTAR LAS OPINIONES, POSICIÓN 
O IMPRIMÁTUR DEL ESTADO O DE LA SUBDIVISIÓN 
POLÍTICA O QUE OBLIGA O COMPROMETE EL ESTADO 
O LA SUBDIVISIÓN POLÍTICA, PERO NO INCLUYE:
(a) ENSEÑANZA DE IDIOMAS, O EL ANIMO DE APREN-
DER LOS MISMOS, APARTE DEL INGLÉS.
(b) ACCIONES REQUERIDAS SEGÚN LA LEY FEDERAL 
DE LA EDUCACIÓN DE PERSONAS CON DIS-
CAPACIDADES U OTRAS LEYES FEDERALES.
(c) ACCIONES, DOCUMENTOS O POLÍTICAS NECESA-
RIOS PARA TURISMO, COMERCIO O COMERCIO INTER-
NACIONAL.
(d) ACCIONES O DOCUMENTOS QUE PROTEGEN LA 
SALUD Y SEGURIDAD PÚBLICA, INCLUYENDO POLICÍA 
Y SERVICIOS DE EMERGENCIA.
(e) ACCIONES QUE PROTEGEN LOS DERECHOS DE LAS 

VÍCTIMAS DE CRÍMENES O DE LOS ACUSADOS CRIMI-
NALES.
(f) USAR O PRESERVAR LOS IDIOMAS INDÍGENAS 
AMERICANOS.
(h) PROPORCIONAR AYUDA A LAS PERSONAS CON 
PROBLEMAS DE AUDICIÓN O PERSONAS ANALFABE-
TAS.
(i) TRADUCCIONES O COMUNICACIONES INFORMALES 
Y NO VINCULANTES ENTRE REPRESENTANTES DE 
GOBIERNO Y OTRAS PERSONAS SI ESTA ACTIVIDAD 
NO AFECTA NI DAÑA LA SUPERVISIÓN, ADMINIS-
TRACIÓN, CONDUCTA O EJECUCIÓN DE ACCIONES 
OFICIALES Y SI LOS REPRESENTANTES DE GOBIERNO 
EXPLICAN CLARAMENTE QUE ESTAS TRADUCCIONES 
O COMUNICACIONES NO SON OFICIALES Y NO SON 
VINCULANTES EN ESTE ESTADO NI EN UNA SUBDI-
VISIÓN POLÍTICA DE ESTE ESTADO.
(j) ACCIONES NECESARIAS PARA PRESERVAR EL 
DERECHO A PETICIÓN DE REPARACIÓN DE AGRAVIOS.
3. "PRESERVAR, PROTEGER Y MEJORAR EL PAPEL DE 
INGLÉS" INCLUYE:
(a) EVITAR CUALQUIER ACCIÓN OFICIAL QUE IGNORA, 
HACE DAÑO, O DISMINUYE EL PAPEL DE INGLÉS COMO 
EL IDIOMA DE GOBIERNO.
(b) PROTEGER LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS EN 
ESTE ESTADO QUE USAN INGLÉS.
(c) PROMOVER MAYORES OPORTUNIDADES PARA LAS 
PERSONAS PARA APRENDER EL IDIOMA INGLÉS.
(d) AL MAYOR PUNTO POSIBLE BAJO LOS ESTATUTOS 
FEDERALES, PROPORCIONAR SERVICIOS, PROGRA-
MAS, PUBLICACIONES, DOCUMENTOS Y MATERIALES 
EN INGLÉS.
4. "REPRESENTANTES DE GOBIERNO" INCLUYE TODAS 
LAS PERSONAS O ENTIDADES DURANTE EL DESEM-
PEÑO DE LAS ACCIONES OFICIALES DE LA PERSONA O 
ENTIDAD.
2. Idioma oficial de Arizona
SECCIÓN 2. EL IDIOMA OFICIAL DEL ESTADO DE ARI-
ZONA ES INGLÉS.
3. Preservar y mejorar el papel del idioma oficial; derecho a 
usar inglés
SECCIÓN 3.  A.  REPRESENTANTES DE GOBIERNO EN 
ESTE ESTADO PRESERVARÁN, PROTEGERÁN Y MEJO-
RARÁN EL PAPEL DE INGLÉS COMO EL IDIOMA OFICIAL 
DEL GOBIERNO DE ARIZONA.
B. NO SE DISCRIMINARÁ NI PENALIZARÁ A NINGUNA 
PERSONA EN NINGUNA MANERA PORQUE LA PER-
SONA USA O TRATA DE USAR INGLÉS EN COMUNI-
CACIÓN PÚBLICA O PRIVADA. 
4. Acciones oficiales se llevarán a cabo en inglés
SECCIÓN 4.  ACCIONES OFICIALES SE LLEVARÁN A 
CABO EN INGLÉS.
5. Reglas de interpretación
SECCIÓN 5.  ESTE ARTÍCULO NO SE INTERPRETARÁ 
PARA PROHIBIR A NINGÚN REPRESENTANTE DE GOBI-
ERNO, INCLUYENDO UN MIEMBRO DE LA LEGISLA-
TURA, MIENTRAS DESEMPEÑA LOS DEBERES 
OFICIALES, DE COMUNICAR EXTRAOFICIALMENTE 
POR CUALQUIER MEDIO CON OTRA PERSONA EN UN 
IDIOMA APARTE DE INGLÉS SI LA ACCIÓN OFICIAL SE 
LLEVA A CABO EN INGLÉS.
6. Estado judicial; notificación de procurador general; recu-
peración de pérdidas
SECCIÓN 6.  A. UNA PERSONA QUE RESIDE O HACE 
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NEGOCIOS EN ESTE ESTADO PUEDE PRESENTAR UNA 
ACCIÓN CIVIL PARA DESAGRAVIO DE CUALQUIER 
ACCIÓN OFICIAL QUE VIOLA ESTE ARTÍCULO EN UNA 
MANERA QUE CAUSA DAÑO A LA PERSONA.
B. UNA PERSONA QUE RESIDE O HACE NEGOCIOS EN 
ESTE ESTADO Y QUE ARGUYE QUE ESTE ARTÍCULO 
NO SE ESTÁ IMPLEMENTANDO O NO SE HACE CUMP-
LIR PUEDE PRESENTAR UNA ACCIÓN CIVIL PARA 
DETERMINAR SI LA FALTA O INACCIÓN DE CUAL SE 
QUEJÓ ES UNA VIOLACIÓN DE ESTE ARTÍCULO Y PARA 
DESAGRAVIO POR MANDATO JUDICIAL O OBLIGATO-
RIO.
C.  UNA PERSONA NO PRESENTARÁ NINGUNA ACCIÓN 
SEGÚN ESTA SECCIÓN A MENOS QUE LA PERSONA 
HAYA NOTIFICADO AL PROCURADOR GENERAL DE LA 
VIOLACIÓN ALEGADA Y EL PROCURADOR GENERAL U 
OTRO REPRESENTANTE APROPIADO DE GOBIERNO 
NO HAYA PROPORCIONADO EL DESAGRAVIO APROPI-
ADO DENTRO DE UN PERÍODO RAZONABLE DADAS 
LAS CIRCUNSTANCIAS. UNA ACCIÓN PRESENTADA 
SEGÚN ESTA SECCIÓN PUEDE SER ADEMÁS O EN 
LUGAR DE CUALQUIER ACCIÓN POR LOS FUNCIONAR-

IOS DE ESTE ESTADO, INCLUYENDO EL PROCURADOR 
GENERAL.
D. UNA PERSONA QUE PRESENTA Y TIENE ÉXITO EN 
UNA ACCIÓN SEGÚN ESTA SECCIÓN PUEDE SER IND-
EMNIZADA POR TODOS LOS COSTOS GASTADOS O 
CONTRAÍDOS EN LA ACCIÓN, INCLUYENDO LOS HONO-
RARIOS RAZONABLES DE ABOGADO.
3. Esta enmienda tiene la intención de ejecutarse por sí 
misma y no requiere legislación de implementación, pero, 
sujeto a las disposiciones de la enmienda si se adopta, la 
legislatura puede promulgar cualquier medida planeada para 
promover los propósitos de la enmienda.
4. Si una disposición de esta ley o su aplicación a cualquier 
persona o circunstancia se considera ser inválida, la invali-
dez no afecta a las otras disposiciones o aplicaciones de la 
ley que se pueden entrar en vigor sin la disposición o apli-
cación inválida, y a este fin las disposiciones de esta ley son 
divisibles.
5. La Secretaria de Estado presentará esta proposición a los 
votantes en la próxima elección general como dispone el 
artículo XXI de la Constitución de Arizona.

ANÁLISIS POR EL CONSEJO LEGISLATIVO
La proposición 103 reemplazaría la disposición existente de la Constitución de Arizona con una nueva disposición que 

estableciera el inglés como el idioma oficial de este estado. A los representantes del estado o de un gobierno local se 
requerían preservar, proteger y mejorar el papel de inglés como el idioma oficial.

La proposición 103 requeriría que todas las acciones oficiales del gobierno sean llevadas a cabo en inglés. Las acciones 
oficiales incluyen las acciones en nombre del gobierno que parecen presentar la posición del gobierno o que obligan el gobi-
erno. La proposición especifica las situaciones en las cuales el gobierno estatal o local pudiera actuar en un idioma aparte 
del inglés, incluyendo:

1.  Cuando sea requerido por la ley federal o cuando sea necesario para preservar el derecho a peticionar al gobierno.
2.  Al enseñar idiomas aparte del inglés, o al usar o preservar los idiomas nativo americanos.
3.  En acciones para proteger la salud y seguridad pública, incluyendo el cumplimiento de la ley y los servicios de emer-

gencia, o para proteger los derechos de las víctimas de crimen y los acusados criminales.
4.  Proporcionar ayuda a las personas con problemas de audición o personas analfabetas.
5.  En comunicaciones o traducciones informales o no obligatorias entre funcionarios gubernamentales y el público.
6.  Para las acciones necesarias para el turismo, comercio o negocio internacional.
La proposición 103 prohibirá la discriminación contra una persona porque la persona usa inglés en cualquier comuni-

cación pública o privada.
La proposición 103 también permitirá a una persona que reside o hace negocios en Arizona hacer cumplir este requisito 

constitucional en una corte. Sin embargo, una persona no presentará ninguna acción según esta sección a menos que la 
persona haya notificado al procurador general de la violación alegada y el procurador general u otro representante apropiado 
del gobierno no haya proporcionado el desagravio apropiado dentro de un período de tiempo razonable dadas las circun-
stancias. Si la persona tiene éxito, se le puede otorgar los costos y los honorarios de abogado razonables.

ARGUMENTOS “A FAVOR” DE LA PROPOSICIÓN 103
Argumento A FAVOR de la Proposición 103 en la Boleta Electoral
(El inglés como idioma oficial)
Se tiene que designar al inglés como el idioma oficial del estado de Arizona. El Presidente Theodore Roosevelt hizo una 
observación sencilla: "aquí tenemos un idioma, y ese idioma es el inglés". El inglés siempre ha sido el medio primordial 
usado para asimilar millones de inmigrantes a la sociedad norteamericana. Un lenguaje en común promueve la unidad y el 
entendimiento, y es tan fundamental para la nación como lo es tener una moneda en común. Si nuestro gobierno hubiese 
atendido a cada nuevo grupo de inmigrantes usando sus respectivos idiomas en vez del inglés, entonces nunca hubiéramos 
tenido incentivo alguno para verdaderamente convertirnos en norteamericanos. Los arizonenses debemos reconocer estas 
verdades y exigir que todo procedimiento gubernamental sea conducido en inglés. Al tener el inglés como idioma oficial tam-
bién estaremos eliminando el gasto innecesario empleado para traducir millones de documentos del estado a cientos de idi-
omas, aunque todavía podremos usar otros idiomas en una amplia variedad de funciones gubernamentales tales como en el 
comercio y el turismo.  Al hacer del inglés el idioma oficial del estado estaremos proveyendo a todo inmigrante un mayor 
incentivo para aprender inglés, convertirse en ciudadano productivo y potenciar a los individuos para participar en la 
sociedad como verdaderos norteamericanos. 

•   Al ser Idioma Oficial, el inglés promueve la unidad.
•   Al ser Idioma Oficial, el inglés le da poder a los inmigrantes. 
•   Al ser Idioma Oficial, el inglés genera un gobierno con sentido común. 

La designación del inglés como Idioma Oficial eliminará la duplicación innecesaria de los servicios del gobierno a varios idio-
mas. El contribuyente no es responsable de la prestación de servicios en los 329 idiomas distintos hablados en los Estados 
Unidos. 

La Arizona Farm Bureau (Agencia de Granjas de Arizona) apoya la proposición 103.
Los votantes de Arizona aprobaron una medida similar pero recibió un fallo que fue inconstitucional. Esta medida busca 

evitar caer en el mismo error al enunciar que el inglés sea el idioma oficial del gobierno - un enunciado de principios.

El Honorable Russell Pearce, Cámara de Representantes de Arizona
Pagado por “Russell Pearce 2004”
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Algunos consideran que esto divide o insulta, pero lo que nos preocupa es ver que el inglés no sea visto como un 
denominador común que busca unirnos y cementar los valores y tradiciones cívicas que compartimos - y no dividirnos. 

Para el beneficio económico y cívico de todos, y por la seguridad de los trabajadores, deberíamos promover el inglés 
como nuestro idioma oficial. Esto no excluye o niega a otros idiomas, ni reniega de la cultura de otros, sino que refuerza el 
hecho de que todos participamos en la cultura norteamericana. Este enunciado no dice: "Sólo inglés".

Este argumento ha fluido y refluido desde la época colonial, pero seguimos regresando al hecho de que es necesario 
tener un idioma común si deseamos mantener el cordón que nos mantienen unidos con fuerza.

Como candidato par el Consejo Escolar de Peoria, madre, voluntario del colegio, y activista comunitario, APOYO que haga-
mos del inglés el idioma oficial.  Como Idioma Oficial el inglés promueve la unidad, y motiva a los inmigrantes para apren-
derlo, lo cual a su vez los dotará de mejores oportunidades.  En un estudio publicado por el Departamento de Trabajo de los 
EE.UU. se muestra que los inmigrantes aprenden inglés más rápidamente en un ambiente donde hay menos apoyo a la len-
gua madre.  Hacer del inglés nuestro idioma oficial tiene aplicación solamente a las funciones de gobierno.  Las políticas que 
rigen los idiomas usados en el comercio privado no se verán afectadas y los ciudadanos podrán hablar con libertad el idioma 
que deseen. Se seguirá permitiendo el uso de idiomas extranjeros en el sector salud y seguridad pública, turismo y en otras 
situaciones lógicas. Hay 27 estados con algún tipo de ley para el uso oficial del inglés. Es hora de unificar nuestro país.  
Únete a mí y votemos SÍ para que el inglés sea el idioma oficial del estado.

Esta Medida en la Boleta Electoral es muy importante para garantizar que las varias agencias gubernamentales del estado, 
condados y municipios estén al servicio de los arizonenses de forma justa e imparcial.  Los apologistas de la invasión ilegal a 
nuestro estado tratan de pintar esta medida como una medida racial, lo cual es absurdo. Los inmigrantes que vienen a este 
país legalmente con la intención de convertirse en parte de este increíblemente exitoso experimento llamado Estados Unidos 
de América, deben aprender inglés como requisito en la obtención de la ciudadanía.  
Es importante recordar que esta medida NO impide de manera alguna la comunicación entre ciudadanos u funcionarios 
gubernamentales en otro idioma.  Esta medida solamente exige que las Acciones Oficiales del gobierno sean conducidas en 
inglés por razones de consistencia y eficiencia.
Es obvio, incluso para el observador fortuito, que la gente que nace y se cría en Norteamércia es capaz de hablar inglés. Si 
a los inmigrantes legales se les exige aprender inglés como requisito para participar de lleno en nuestra sociedad, entonces 
la realización de las funciones oficiales del gobierno en otro idioma se está llevando a cabo para aquéllos que están aquí ile-
galmente.  Es desmedido incrementar el costo gubernamental a todos los contribuyentes a conveniencia de los que infringen 
la ley al invadir nuestro estado.
Les pido que se unan a mí para apoyar esta Medida en la Boleta Electoral la cual protege a los contribuyentes de Arizona de 
los costos adicionales que causa la invasión ilegal a nuestro estado.  Gracias por su apoyo a esta medida de sentido común 
que sus representantes estatales presentan.

ARGUMENTOS "EN CONTRA" DE LA PROPOSICIÓN 103
Usted tiene que responder a esta pregunta importante. Otros juzgarán a Arizona durante años basándose en su 

respuesta.
Dicha pregunta importante es la siguiente: ¿Todavía creen los arizonenses en los principios sobre los cuales se fundó 

este país?  Los Estados Unidos se fundaron bajo el principio de otorgar libertad y oportunidad a las personas para que éstas 
trabajaran en pos de generar una mejor calidad de vida para sí mismas y sus familias.

Sé que los arizonenses valorarán este principio y esa es la razón por la cual ellos verán los siguientes defectos en la 
Proposición 103:

•   Que debemos ayudar a la gente a aprender inglés, no impresionar, y que
•   La Proposición 103 debilita protecciones fundamentales de la Primera Enmienda.
Los arizonenses deben aprender inglés.  Aprender inglés les ayudará en la obtención del Sueño Americano. Sin 

embargo, en esta misma elección, la legislación de forma hipócrita también les pide votar por otra medida (Proposición 300), 
la cual restringe la posibilidad que los adultos tienen de tomar clases para aprender inglés. Debemos oponernos a los esfuer-
zos que proponen hacer del inglés el idioma oficial mientras que se oponen a ayudar a las personas a aprenderlo. 
La Corte Suprema de Arizona ya decidió al respecto en 1998 al declarar inconstitucional una medida similar.

•   La Corte Suprema declaró que al hacer del inglés el idioma oficial del estado se priva a la gente de sus derechos fun-
damentales según la Primera Enmienda a acceder al gobierno y priva a los funcionarios gubernamentales de sus derechos a 
la libertad de expresión.

•   Inevitablemente, algunos tratarán de cuestionar la Proposición 103, y los contribuyentes de Arizona de nuevo mal-
gastarán su dinero en costos legales.

Nadie está tratando de cambiar el idioma de Arizona o el de los Estados Unidos. El inglés continuará siendo el idioma 
hablado acá independientemente de si se aprueba la Proposición 103   La Proposición 103 solamente sirve para dividir.

La respuesta a mi pregunta es que todavía creemos en los principios fundamentales de oportunidad y libertad.  Vote NO 
contra la Proposición 103.

Compañeros de Arizona: La Proposición 103, la cual busca hacer del inglés el idioma "oficial" del estado es innecesaria.  
¿En qué momento se declaró que el inglés no fuese el idioma oficial de Arizona?

Hasta donde sabemos, todas las diligencias y actividades comerciales del Estado y de sus Condados, Ciudades y Pueb-

Kevin G. Rogers, Presidente, Arizona Farm Bureau, 
Mesa

James W. Klinker, Jefe Oficial Administrativo, Ari-
zona Farm Bureau, Mesa

Pagado por “Arizona Farm Bureau”

Debbie Lesko, Voluntaria Comunitaria y de Escuela y Candidato para lel Consejo Escolar de Peoria, 
Glendale

Don Goldwater, Goldwater para Gobernador, Laveen
Pagado por Goldwater for Governor Committee

Rep. del Estado Steve Gallardo, Districto 13, Phoenix
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los se llevan a cabo en inglés.   Las Cortes ejercen sus funciones en inglés.  A veces se usan traductores en la corte, pero 
todas las actas procesales y registros de la corte se llevan en inglés.  Nuestras actas de nacimientos, matrimonio y defunción 
están en inglés.  Incluso nuestros temidos impuestos son pagados en inglés.  Esta propuesta en ninguna manera cambia el 
statu quo y les instamos a que voten "NO" contra esta medida.

Los que apoyan la Proposición 103 postulan que no tener una ley que haga del inglés el idioma "oficial" se desanima a 
la gente, en particular a los inmigrantes, para que no aprendan inglés.  El hecho es que las clases de inglés en los programas 
de educación para adultos están tan copadas que la gente es rechazada.

Ya que no existe una razón racional para hacer del inglés el idioma "oficial", nos queda concluir que la Proposición 103 
está dirigida hacia los hispanohablantes.  La Proposición 103 es una medida que se origina del odio.  El Representante 
Estatal, Russell Pearce, al referirse a un colega trabajador adolescente, nos da la razón verdadera de la Propuesta 103 
cuando dijo: "No podía hablar inglés, entonces yo y los demás compañeros nos burlamos de él" (Arizona Republic, 11 de 
febrero de 2005).  El Representante Pearce y otros legisladores que apoyan la Proposición 103 continuamente han blo-
queado los intentos de incrementar las clases de inglés a través de la Educación Básica para Adultos, lo cual desmiente sus 
preocupaciones de que la gente aprenda inglés. 

El odio hacia un idioma o grupo de personas no es motivo para enmendar la Constitución de Arizona.
Le pedimos al gran y diverso pueble del estado de Arizona que voten "NO" contra la Proposición 103.

RESPETE LOS VALORES HISTÓRICOS DE ARIZONA – 
VOTE NO EN CONTRA DEL "SÓLO INGLÉS"

HCR2036, originalmente fomentada por cinco legisladores del Condado Maricopa es inconsistente con los valores 
históricos del Estado de Arizona y daña los esfuerzos del Estado en atraer las inversiones comerciales.  Esta proposición 
legislativa propone proteger los "derechos" de las personas que usan el inglés sin explicar la naturaleza de tales derechos. 
Pareciera que no es más que el derecho a ser cerrado, miope, falto de cultura, educación y conducta. No se pierde ninguno 
de los derechos otorgados cuando proclamamos en nombre del Sello del Estado nuestra consigna en latín, Ditat Deus; que 
Dios continúe enriqueciéndonos mientras protegemos nuestra diversidad.  La Arizona rural tiene una amplia historia con 
otros idiomas, desde el español hablado en la frontera hasta los indios nativos en todo el Estado, y los pequeños rincones 
vascos cuyos ancestros llegaron por primera vez acá como pastores.  Las organizaciones de la fe y otros grupos sin fines de 
lucro tienen una larga tradición de servicio en otros países y de aculturación.  Así como recibimos a estos misioneros y volun-
tarios en su regreso, con sus destrezas mejoradas de idiomas y respeto hacia otros, también debemos respetar a aquellos 
empleados públicos que usan sus destrezas bilingües para prestar un mejor servicio a todos los residentes del Estado de Ari-
zona.

Algunos dicen que Arizona debe seguir un modelo de negocios, y comercialmente tenemos aquí un gran ejemplo.  Las 
empresas de Arizona a diarios mercadean sus productos en una variedad de idiomas para alcanzar una población cada vez 
más diversa.  Ninguna ley requiere (o restringe) que las empresas lleguen a las minorías - sencillamente es buen negocio.  
De la misma manera debería ser con el gobierno, para permitir que los que no hablen inglés puedan hacer las preguntas 
necesarias, obtengan material de ayuda y puedan satisfacer sus obligaciones como residentes: el pago de impuestos; la 
conservación de los recursos naturales; y la participación en todos los aspectos de la vida cívica.  Respete a Arizona, vote 
no.

Nosotros, los miembros de Coalition for Latino Political Action (Coalición por la Acción Política Latina) a través del pre-
sente le pedimos a los votantes del Estado de Arizona votar No contra la Proposición 103, la cual hace del inglés el "idioma 
oficial" del estado.

Reconocemos que el inglés es de hecho el idioma oficial de nuestro estado y de la nación, y esta proposición no hará 
nada para cambiar las políticas con respecto al idioma, sin embargo, sabemos también que en el pasado los funcionarios 
elegidos y nombrados de Arizona han llevado el cumplimiento de una acción más allá de su intención original y la aprobación 
de esta proposición podría ser malinterpretada de la misma manera.

Los inmigrantes quieren aprender inglés y saben que aprenderlo les permitirá prosperar en este gran país. Trabajemos 
en vez para aumentar la infraestructura que permita que esto ocurra asignando más fondos para las escuelas para que los 
niños aprendan el inglés y aumentado el número de clases de educación para adultos.    

Vote NO contra la Proposición 103.

No hace mucho vimos sabiduría en la promulgación de políticas y prácticas que facilitan a los inmigrantes recientes su 
asimilación dentro del estilo de vida americano.  Aquéllos que han visto a sus padres o abuelos inmigrantes luchar para 
aprender inglés, entienden que al dejarlos comunicarse e interactuar con el gobierno en su lengua madre no es solamente 
humanitario sino que es más eficiente.  Quizá si la tercera, cuarta o quinta generación de norteamericanos pudiera regresar 
en el tiempo y experimentar la dificultad que tuvieron sus abuelos y bisabuelos en aprender el idioma de su nueva tierra, no 
estaríamos considerando una medida como ésta.

Al proponer este cambio para la constitución de Arizona, los legisladores trataron de mitigar la falta de sabiduría de esta 
medida alegando que el gobierno debe proveer mayores oportunidades para que la gente aprenda inglés, algo sobre la cual 
podemos todos estar de acuerdo.  Sin embargo, a menos y hasta que existan los fondos adecuados para el aprendizaje del 
inglés, esta recomendación es cuando mucho vacía.  

Estudios basados en el censo reciente del Instituto Urbano y del Instituto de Política Migratoria han descubierto que Ari-
zona tiene una de las poblaciones más grandes y de más rápido crecimiento de estudiantes del inglés que cualquier otro 

Jorge Luis García, Senador Estatal, Presidente, 
Comité Legislativo Latino

Ben Miranda, Representante Estatal, Presidente, 
Comité Legislativo Latino

Pagado por “Jorge Luis García”

Gary Restaino, Phoenix

Lydia Guzman, Presidenta, Coalition for Latino 
Political Action, Glendale

Delia Torres, Co-Presidenta, Coalition for Latino 
Political Action, Glendale

Pagado por “Lydia Guzman”
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estado del país.  Aproximadamente el 18 por ciento de los residentes de los EE.UU hablan un idioma distinto al inglés en 
casa, y los números son mayores en Arizona.  Si de veras queremos ayudar a los inmigrantes a aprender inglés y asimilarse 
más rápidamente a la vida americana, esta medida no es la solución.  De hecho, fomentará la marginalización y aislamiento 
de los inmigrantes y nos dividirá los unos a los otros.  

El Arizona Advocacy Network, organismo comunitario sin fines de lucro dedicado al buen gobierno, les pide que voten 
NO contra la Proposición 103.

Michael J. Valder, Presidente, Arizona Advocacy 
Network, Phoenix

Eric Ehst, Tesorero, Arizona Advocacy Network, 
Phoenix,

Pagado por “Arizona Advocacy Network”
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FORMATO DE BOLETA ELECTORAL

ENMIENDA PROPUESTA A LA CONSTITUCIÓN POR LA 
LEGISLATURA

TÍTULO OFICIAL
RESOLUCIÓN CONCURRENTE 2036 DE LA CÁMARA DE REP-

RESENTANTES
QUE PROPONE UNA ENMIENDA A LA CONSTITUCIÓN DE
ARIZONA; REVOCANDO EL ARTÍCULO XXVIII DE LA CONSTI-
TUCIÓN DE ARIZONA; ENMENDANDO LA CONSTITUCIÓN DE
ARIZONA AGREGANDO UN NUEVO ARTÍCULO XXVIII; RELA-
CIONADA CON INGLÉS COMO EL IDIOMA OFICIAL
TÍTULO DESCRIPTIVO
REEMPLAZA LAS DISPOSICIONES ACTUALES DE LA CON-
STITUCIÓN DE ARIZONA CON RESPECTO AL INGLÉS COMO
EL IDIOMA OFICIAL DE ARIZONA; REQUIERE QUE EL GOBI-
ERNO PRESERVE, PROTEJA Y MEJORE EL INGLÉS COMO EL
IDIOMA OFICIAL; REQUIERE QUE LAS ACCIONES OFICIALES
SEAN LLEVADAS A CABO EN INGLÉS; ESPECIFICA CUANDO
EL GOBIERNO PUEDE ACTUAR EN OTROS IDIOMAS; PER-
MITE JUICIOS PRIVADOS PARA HACER CUMPLIR ESTA LEY.

Un voto de "sí" tendrá el efecto de declarar que el
inglés sea el idioma oficial del Estado de Arizona,
requerir que todas las acciones oficiales sean lle-
vadas a cabo en inglés, requerir que el gobierno
proteja y mejore el uso del inglés como el idioma
oficial, prohibiendo la discriminación contra perso-
nas que usan el inglés y permitiendo juicios priva-
dos para hacer cumplir la enmienda de inglés
oficial a la Constitución de los Estados Unidos. 

SÍ 

Un voto de "no" tendrá el efecto de retener la dis-
posición existente de la Constitución de Arizona
con respecto al uso de inglés en el gobierno de
Arizona, la cual se declaró ser inconstitucional en
1998; un voto de "no" no afectará su estado
inconstitucional.

NO

PROPOSICIÓN 103

PROPOSICIÓN 103
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PROPOSICIÓN 104
TÍTULO OFICIAL

RESOLUCIÓN CONCURRENTE 2001 DE LA CÁMARA DE REPRESENTANTES
QUE PROPONE UNA ENMIENDA A LA CONSTITUCIÓN DE ARIZONA; ENMENDANDO EL ARTÍCULO IX, SECCIÓN 8, 
DE LA CONSTITUCIÓN DE ARIZONA; RELACIONADA CON DEUDA MUNICIPAL.

TEXTO DE LA ENMIENDA PROPUESTA
Que sea resuelto por la Cámara de Representantes del 
Estado de Arizona, con el Senado concurriendo:
1. Se propone enmendar el Artículo IX, sección 8, de la Con-
stitución de Arizona de la manera siguiente, si los votantes lo 
aprueban y con la proclamación del Gobernador:
8. Límites de deuda local; consentimiento de los contribuy-
entes
Sección 8. (1) Ningún condado, ciudad, pueblo, distrito esco-
lar u otra corporación municipal se endeudará en ninguna 
manera de una cantidad que excede del seis por ciento de la 
propiedad imponible en tal condado, ciudad, pueblo, distrito 
escolar u otra corporación municipal, sin el consentimiento 
de una mayoría de los contribuyentes de propiedad, quienes 
en todos respectos también tienen que ser electores califica-
dos, votando en esos en una elección dispuesta por la ley 
que se llevará a cabo para ese propósito, el valor de la 
propiedad imponible en esos será determinado por la última 
valoración para propósitos estatales y del condado, antes de 
contraer tal endeudamiento; excepto, que in las ciudades y 
pueblos incorporados, las valoraciones se tomarán de la 
última valoración para propósitos de la ciudad o el pueblo; 
siempre que, bajo ninguna circunstancia, ningún condado o 

distrito escolar se endeudará de una cantidad que excede 
del quince por ciento de tal propiedad imponible, como se 
demuestra por la última lista de valoraciones de eso; y 
además siempre que alguna ciudad o pueblo, con tal con-
sentimiento, puede estar permitido endeudarse de una can-
tidad más grande, pero que no excede el veinte por ciento 
adicional, para suministrar agua, luz artificial o alcantarillas a 
tal ciudad o pueblo, cuando las obras para suministrar tal 
agua, luz o alcantarilla son o serán propiedad de la munici-
palidad y controlado por la misma, y para la adquisición y 
desarrollo por la ciudad o pueblo incorporado de intereses en 
eso para reservas de espacio abierto, parques, zonas de jue-
gos e instalaciones de recreo, SEGURIDAD PÚBLICA, 
POLICÍA, INSTALACIONES DE SERVICIOS DE BOMB-
EROS Y DE EMERGENCIA E INSTALACIONES DE 
CALLES Y TRANSPORTE.
(2) Las disposiciones de la sección 18, incisos (3), (4), (5) y 
(6) de este artículo no se aplicarán a esta sección.
2. La Secretaria de Estado presentará esta proposición a los 
votantes en la próxima elección general como dispone el 
artículo XXI de la Constitución de Arizona.

ANÁLISIS POR EL CONSEJO LEGISLATIVO
La Constitución de Arizona limita la cantidad de deuda que los condados, ciudades, pueblos, distritos escolares y otras 

corporaciones municipales pueden contraer al 6% del valor de la propiedad imponible en la subdivisión política a menos que 
los electores calificados en la subdivisión política aprueben endeudamiento adicional de hasta el 15%. Además, la Consti-
tución permite a las ciudades y pueblos incorporados, con la aprobación de los electores calificados, contraer deuda de 
hasta el 20% del valor de propiedad imponible en la ciudad o pueblo para suministrar agua, luz y alcantarillas y adquirir tierra 
para parques y reservas.

La proposición 104 enmendaría la Constitución de Arizona para permitir a las ciudades y pueblos incorporados contraer 
deuda para la adquisición y desarrollo de instalaciones de la seguridad pública, policía, bomberos y de emergencia e instala-
ciones de calles y transporte en el límite de 20%, a la aprobación de los votantes.

ARGUMENTOS “A FAVOR” DE LA PROPOSICIÓN 104
Antes de colocarse en la boleta electoral, la iniciativa 104 fue aprobada en la legislación con una mayoría bipartidista en 

el Senado de Arizona y en la Cámara de Representantes.  Presenté esta legislación en respuesta a las crecientes 
necesidades críticas de ambas comunidades, rurales y metropolitanas, en toda Arizona.

Los proyectos de obras públicas caen en dos categorías diferentes según la Constitución de Arizona con fines de 
emisión de bonos - las categorías correspondientes al 6% y 20% de la valoración de una ciudad o pueblo.  La 104 hace una 
sola cosa - trasladar los proyectos para calles y seguridad pública desde la actual categoría de 6% a la de 20%.  Eso es todo 
lo que hace.  La 104 simplemente reconoce que el mundo ha cambiado dramáticamente a lo largo del último siglo, al igualar 
las necesidades de hoy, para con las carreteras e infraestructura de seguridad pública, con un enfoque fiscal más moderno y 
sensato en como los financiaremos. 

La 104 no aumenta los impuestos, ni tampoco cambia los límites deudores que restringen actualmente a las ciudades y 
pueblos según la Constitución de Arizona.  Se requiere de la autorización de los votantes antes de que los bonos sean emit-
idos por una comunidad para satisfacer sus necesidades.  La 104 solamente permite una mejor utilización de la capacidad 
constitucional del financiamiento de bonos que ya existe.

La 104 provee, sin costo algo, una solución diferente a la tributaria, para modernizar la constitución de nuestro estado, 
mientras que preserva los límites fiscales que fueron fijados cuando se ratificó la constitución de nuestro estado casi un siglo 
atrás.

Únase a mí y votemos por el Sí para tener más y mejores carreteras, y para dotar a la policía estatal y personal de 
bomberos de una mejor oportunidad para proteger el bienestar público.

Estimado Votante:
Los Contratistas Asociados de Arizona les instamos a votar sí a favor de la Proposición 104. Nuestros miembros construyen 
la infraestructura de Arizona, pero más que eso, son ciudadanos como ustedes que van al mercado, llevan a sus niños al 
colegio y conducen hasta el trabajo todos los días.

La Proposición 104 ayudará a lograr estas tareas del día a día más eficientemente y con seguridad ya que permitirá que 
las ciudades y condados, mediante la AUTORIZACIÓN DE LOS VOTANTES, de hacer mayores inversiones en carreteras y 
cumplimiento de la ley.

Durante la última sesión, la legislatura y el gobernador Napolitano decidieron que es importante invertir una porción del 
excedente presupuestario en la aceleración de la infraestructura de Arizona. La Proposición 104 es tu oportunidad para decir 
"sigamos adelante". Hagamos que nuestras carreteras y calles sean más seguras mediante la reducción de la congestión e 
inversión en más agentes para hacer cumplir la ley.

John Nelson, Representante Estatal, Distrito 12, Litchfield Park
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Vote Sí a favor de la Proposición 104.

El Consejo Económico del Gran Phoenix (Greater Phoenix Economic Council - GPEC) es la organización de desarrollo 
económico oficial de la región, responsable de atraer empresas de calidad en el mundo, y de respaldar las mejoras funda-
mentales que favorezcan el clima de negocios. Como ejecutivos de GPEC, nos gustaría hacerles saber que apoyamos la 
HCR 2001. 

La Agencia del Censo de EE.UU lista al Gran Phoenix como la región de más rápido crecimiento en la nación, y se 
espera que el rápido crecimiento continúe junto a una población que llegará a los 6.3 millones en los próximos 25 años. Para 
poder obtener un crecimiento autosostenible, las comunidades deben hacer las inversiones necesarias para infraestructura 
pública y transporte. Asegurar nuestras carreteras y autopistas es fundamental para la competitividad de la región. Los 
bienes de transporte juegan un rol importante entre las consideraciones de una empresa para ubicarse y expandirse en el 
Gran Phoenix, ya que esto afecta la viabilidad del negocio en general. Por ejemplo, la accesibilidad de las operaciones com-
erciales, especialmente aquí, es un tema generalizado que puede tener efecto sobre la calidad de vida de los empleados de 
una empresa. Además, los lugares con acceso a autopistas son los más deseados por el fácil transporte y flujo de los bienes 
dentro y fuera del estado.

Al cambiar las restricciones a la capacidad de generar bonos para los proyectos de transporte y seguridad pública de 
categoría 6% a 20%, las ciudades y pueblos pueden evitar la implementación de un incremento del impuesto sobre ventas el 
cual de otra manera hubiese sido usado para compensar los déficits presupuestarios. Mediante este cambio, también se per-
mite que las comunidades tengan mayores herramientas de desarrollo económico para financiar proyectos a nivel local.

Le animamos a votar a favor de HCR 2001 para permitir que su comunidad utilice mejor su capacidad para emitir bonos. 
El apoyo público para este referéndum mejorará al Gran Phoenix como un gran lugar para vivir y trabajar.

Apoye la Proposición 104
Las ciudades y pueblos de rápido crecimiento de Arizona necesitan de la habilidad para fijar prioridades para hacerle 

mejoras a la comunidad. La aprobación de la Proposición 104 removerá las barreras artificiales para satisfacer las 
necesidades locales.

•   El voto por el SÍ no incrementará la deuda pública.
•   El voto por el Sí permitirá que las comunidades decidan y escojan entre calles, instalaciones para la seguridad 

pública, parques y otras mejoras para la localidad.
En el presente, la ley estatal les da a las comunidades más recursos para construir parques y proyectos para alcantarillado 
que para la construcción de calles y edificaciones para la seguridad pública tales como estaciones de bomberos y de policía. 
Aunque esto pueda estar bien para algunas áreas, no cubre las necesidades de otras. La Proposición 104 proveerá a todas 
las áreas del mismo criterio para el financiamiento,  y permitirá que las decisiones locales y los fondos locales satisfa-
gan las necesidades locales.

•   El voto por el SÍ mejorará el tráfico.
•   El voto por el SÍ mejorará la seguridad pública.
•   El voto por el SÍ dejará que las comunidades decidan lo que es mejor para sus vecindarios.

Cuando uno llama al 911 se espera que el bombero o el oficial de policía vengan tan rápido como puedan. Y tenemos 
las mismas expectativas independientemente si vives en un viejo vecindario de 50 años o en una urbanización nueva. Pero 
muchas veces el gobierno local no es capaza de construir las estaciones de bomberos y de policía al mismo paso en que 
surgen nuevos desarrollos. Un camión de bomberos no puede llegar a una víctima de ataque cardíaco tan rápido como debi-
era cuando tiene que viajar varias millas de carreteras trancadas para alcanzar una nueva sección de la ciudad.

La Proposición 104 permitirá que los gobiernos locales incluyan más proyectos para la seguridad pública en sus progra-
mas de bonos. Cualquier propuesta de bono municipal deberá ser aprobada por los votantes locales y está sujeta al límite 
fijado de bonos para esa ciudad. Esta medida simplemente permite que haya más proyectos para la seguridad pública elegi-
bles para ser incluidos en los programas de bonos.

Los bonos usados para los proyectos de seguridad pública ayudan a acelerar la construcción de los proyectos necesita-
dos de seguro público. También permite que los residentes locales contribuyan equitativamente para con los costos del 
proyecto. La alternativa sería preguntarles a los residentes actuales que paguen un poco más en impuestos hoy para con-
struir una estación de bomberos que servirá a residentes que no se mudarán hasta otro día.   

La Asociación de Bomberos del Distrito de Arizona apoya la Proposición 104. Nuestro Estado se beneficia del crec-
imiento y de nuevos residentes. Pero cada residente quiere que el camión de bomberos llegue a las puertas de su casa tan 
rápido como sea posible. La Proposición 104 les da a los gobiernos locales otra herramienta para asegurarse que todos los 
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residentes reciben el mismo servicio. Vote Sí por la Proposición 104.

Los residentes de nuestras comunidades regularmente mencionan a la seguridad pública y al transporte como sus 
necesidades más críticas. La promulgación exitosa de la Proposición 104 será crucial para afrontar estas necesidades en el 
futuro.  

La aprobación de esta medida no incrementará el costo total del límite para las deudas de las ciudades y pueblos. Sin 
embargo, permitirá que las municipalidades satisfagan mejor las necesidades de sus ciudadanos al proveer la capacidad 
necesaria para emitir bonos para la construcción de calles y autopistas a nivel local, y para estaciones policiales y de bomb-
eros adicionales.  Sin la aprobación de esta medida, las comunidades del Valle Este podrían tener que aplazar la construc-
ción de estos proyectos vitales y podrían no tener la capacidad de seguirle al paso a las demandas del crecimiento.  

Como alcaldes, entendemos cuán importante es la seguridad pública y el transporte para mantener nuestra alta calidad 
de vida y para mejorar nuestras economías locales. Por favor, ayúdenos a entregar estos servicios fundamentales votando a 
favor de la Proposición 104.  

¡WESTMARC encarecidamente insta un VOTO de SÍ sobre la Proposición 104!
WESTMARC es una coalición regional de negocios, gobierno, y educación que fomenta una buena política pública.  Al 

ser una asociación entre empresas y gobierno, es fundamental que la política pública sea profundamente evaluada y que se 
trabaje en colaboración hacia una política pública que sea buena para nuestra región y nuestro estado.   

WESTMARC ha evaluado a fondo la Proposición 104 y piensa que proveerá a las comunidades locales de otra 
herramienta más para afrontar nuestras necesidades de transporte.

Reflexionemos:
•   El crecimiento explosivo de Arizona puede ser perjudicial para las ciudades y pueblos que no tiene la capacidad de 

construir la infraestructura necesaria para proveer servicios vitales a ciudadanos futuros.  
•   El rápido crecimiento a menudo resulta en el deterioro de calles y carreteras y la congestión por tráfico.  
•   Las ciudades están experimentando costos adicionales en cuanto al cumplimiento con la calidad del aire, el crec-

imiento urbano no planificado, alta tarifación de seguros y una reducción en la calidad de vida.
•   El crecimiento dramático de la población aumenta la demanda de seguridad pública y cumplimiento de la ley.
•   Un mayor énfasis en la seguridad de la nación aumenta críticamente la necesidad de mejorar la infraestructura de 

seguridad pública. 
De ser aprobada, la Proposición 104:
•   Permitirá que las comunidades decidan lo que es mejor para sus vecindarios.
•   Mejorará las instalaciones policiales y de bomberos.
•   Permitirá que las comunidades establezcan sus prioridades entre calles, instalaciones policiales y de bomberos y 

parques.
•   Permitirá más mejoras para las calles.
La Proposición 104 les dará a las comunidades más herramientas para financiar la seguridad pública y proyec-

tos de transporte vitales para los ciudadanos de West Valley y del estado.
Vote Sí sobre la Proposición 104, y únase a éstos y otros miembros de WESTMARC:

La Constitución de Arizona establece límites sobre cuánta deuda puede contraer un pueblo o ciudad para financiar la 
construcción de instalaciones públicas.  Para los proyectos de aguas, cloacas o de iluminación que serán parte de la 
propiedad de la ciudad o pueblo, el límite es un monto igual al 20% del valor de la propiedad imponible en esa ciudad o 
pueblo.  Para cualquier otro propósito, el límite es 6% del valor de la propiedad imponible.

Muchas ciudades y pueblos no han podido construir las instalaciones de seguridad pública requeridas para servir a sus 
residentes debido al límite de 6%.  Esta medida permitirá el financiamiento por debajo del límite de 20% de los servicios dedi-
cados la seguridad pública y al cumplimiento de la ley, de las instalaciones de emergencia y de bomberos, y del transporte.

Esta medida simplemente añade esos nuevos objetivos hasta el límite mayor; no causará un incremento en la deuda o 
en el impuesto a la propiedad a menos que los votantes aprueben nuevos proyectos de construcción.  

La HCR 2001 reconoce que para las ciudades y pueblos es más caro hoy día pagar por la construcción de nuevas insta-
laciones públicas.

Esta medida proveerá la capacidad para emitir los bonos que las ciudades y pueblos necesitan para construir instala-
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ciones que provean servicios vitales, si tales bonos reciben la aprobación de los votantes.

La Asociación de Industrias de Arizona y nuestras empresas asociadas apoyaron la aprobación de la Resolución Con-
currente de la Legislatura de 2001, Deuda Municipal; Capacidad y también apoyamos la aprobación de la Proposición 104.

Como la asociación industrial, de manufactura y comercio más grande de Arizona, representamos a una de las maqui-
narias económicas más poderosas del estado. Las fábricas del estado emplean bastante más de 175,000 puestos de tra-
bajo. Nuestras empresas manufactureras son diversas e incluyen empresas en la industria de la manufactura tradicional tal 
como en plásticos, procesamiento de alimentos e imprenta, como también aquéllas involucradas con tecnologías de punta, 
como dispositivos médicos y electrónicos, y la aviación/industria aeroespacial.

A lo largo de los años hemos presenciado un crecimiento enorme en la población del estado.  Este crecimiento puede 
atribuírsele a nuestra fuerte economía y a un mercado de empleos en crecimiento.  Mientras nos llega más y más crec-
imiento a Arizona, es importante que las comunidades locales sean capaces de invertir en su infraestructura mediante el voto 
de la gente, y dentro de los límites establecidos por las comunidades locales. Al hacer esto, estaremos creando y apoyando 
nuevas inversiones en infraestructura requerida para sostener todos los sectores de la industria, incluyendo el de manufac-
tura.

La Proposición 104 es una inversión en el futuro de Arizona, la cual ayudará a mantener nuestro sólido puesto como uno 
de los mejores lugares para vivir y trabajar.

Como miembro del Senado del Estado de Arizona, apoyé la colocación de la Resolución Concurrente de la Legislatura 
de 2001 en la boleta electoral.   

Esta medida proveerá una oportunidad para las pequeñas ciudades y pueblos para construir infraestructura vital para el 
transporte y la seguridad pública, lo cual de otro modo sería extremadamente difícil.  Muchas ciudades y pueblos simple-
mente no tienen la capacidad financiera para llevar a cabo proyectos de mayor envergadura en cuanto a carreteras y segu-
ridad pública, los cuales son tan importantes para nuestro desarrollo económico.  Algunos proyectos de carreteras podrán 
hacerse posibles con la HCR 2001 serán buenos para la seguridad, para ayudara a aliviar la cogestión y ayudar a atraer bue-
nos empleos para muchas regiones en todo el Estado.  

Las generaciones futuras dependen de nosotros para hacer buenas decisiones acerca de nuestra infraestructura básica.  
Apoyo que brindemos esta opción a los gobiernos locales electos.  Algunos no necesitarán de este mecanismo, y no es 
obligatorio usarlo.  Pero muchas comunidades en la Gran Arizona necesitan esta herramienta adicional, y la HCR 2001 les 
proveerá de esa flexibilidad.

Apoyemos la HCR2001
Invirtiendo en el Progreso - Seguridad Pública y Transporte

En ningún otro lugar la necesidad de mejoras en las carreteras y de expansión en la seguridad pública es mayor que en 
el Valle Este.  Los 1.5 millones de personas que llaman hogar a este lugar y las 250,000 adicionales que se mudarán aquí en 
los próximos 4 años esperan un servicio de alto nivel de nuestras ciudades y pueblos.  La aprobación de HCR2001 (Inver-
sión en Progreso - Seguridad Pública y Transporte) asegurará que nuestros representantes locales tengan las herramientas 
necesarias para enfrentar estas importantes necesidades en el futuro.

La aprobación de esta medida permitirá que las municipalidades satisfagan mejor las necesidades de sus ciudadanos al 
proveer la capacidad necesaria para emitir bonos para la construcción de calles y autopistas a nivel local, y para estaciones 
policiales y de bomberos adicionales.  Sin la aprobación de esta medida, las comunidades del Valle Este podrían tener que 
aplazar la construcción de estos proyectos vitales y podrían no tener la capacidad de seguirle al paso a las demandas del 
crecimiento.

La aprobación de esta medida no incrementará el costo total del límite para las deudas de las ciudades y pueblos.  Más 
importante aún, la aprobación de esta medida no generará el aumento de impuestos

Ayúdenos a entregar estos servicios fundamentales votando a favor de HCR 2001.

Los 7,000 agentes de las bases de policía de la Asociación de Policías de Arizona (APA) apoyan firmemente la 
HCR2001. Como agentes encargados del cumplimiento de la ley, tenemos el compromiso de poner nuestras vidas entre los 
ciudadanos de este Estado y aquellos que desean hacerles daño. Arizona tiene los mejores oficiales de policía del país, e 
incluso frente a una explosión poblacional, los sacrificios diarios de estos valientes hombres y mujeres han permitido que Ari-
zona permanezca un lugar seguro para vivir.

Para continuar con este nivel de servicio frente al crecimiento de la población, los líderes de nuestros pueblos y 
ciudades deben tener las herramientas necesarias para financiar una infraestructura de seguridad pública apropiada.  La 
HCR2001 no crea nuevos impuestos o bonos; sin embargo, en esta era de altos riegos para nuestros ciudadanos, los servi-
cios de seguridad al público son críticos para las crecientes comunidades y economías nacientes.

Mientras que el gobierno federal recorta el financiamiento local para Seguridad Nacional, los representantes electos 
locales pueden usar su mayor capacidad para generar bonos para mantener a las comunidades seguras y protegidas.  Con 
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estos bonos, ellos pueden construir instalaciones para la policía y bomberos, adquirir o actualizar los sistemas de comuni-
cación y de llamadas de emergencia (9-1-1) para sus comunidades.

Siempre hemos estado ahí cuando los ciudadanos de Arizona nos necesitan, y queremos tener el entrenamiento, equi-
pos e instalaciones necesarias para poderles dar el servicio que se merecen.  

¡Vota SÍ por la HCR2001!

Apoyemos la HCR 2001
Invirtiendo en el Progreso - Seguridad Pública y Transporte

La Organización de Jefes Bomberos de Arizona les insta a votar Sí por la HCR2001.
La Constitución Estatal limita la emisión de bonos para los proyectos públicos a dos categorías - una categoría de 6% 

para proyectos de transporte y seguridad pública.  Y una categoría de 20% para servicios y desarrollo de extensiones abier-
tas para la conservación, parques e instalaciones recreativas.

La HCR 2001 pide a sus votantes que enmienden la Constitución para trasladar el límite en la emisión de bonos para el 
transporte y proyectos de seguridad pública de la actual categoría de 6% al 20%, para las ciudades y pueblos.

•   Este cambio constitucional es necesario para afrontar el rápido crecimiento de la población que estamos experi-
mentando en ciudades y pueblos, los cuales no puede recoger los ingresos suficientes para construir infraestructura nece-
saria para proveer servicios vitales para nuestros ciudadanos. 

•   Un mayor énfasis en la seguridad de la nación aumenta críticamente la necesidad de mejorar la infraestructura de 
seguridad pública. Sin embargo, las limitaciones presentes para la emisión de bonos tienen a los proyectos de seguridad 
pública en una posición en la cual tienen que competir con otros proyectos de envergadura.

Beneficios del Incremento en la Capacidad Financiera
•   La emisión de bonos para infraestructuras garantiza que las generaciones futuras ayuden a pagar su parte correspon-

diente del costo de los servicios que ellos usarán.
•   Las ciudades no tendrán que recurrir a actualizaciones permanentes en la recaudación de ingresos, tales como el 

incremento del impuesto a las ventas, para compensar los déficits en el financiamiento para proyectos temporales.
•   Las ciudades dispondrán de más herramientas a nivel local para financiar proyectos en vez de depender de la asis-

tencia estatal o regional.
Ejemplos de Proyectos para la Seguridad Pública
• Estaciones Policiales y de Bomberos
• Instalaciones de Adiestramiento para la Seguridad Pública
• Sistemas de Comunicación
• Mejoras en el servicio de llamadas al 911
Recuerde, no habrá efectos fiscales y los votantes tienen que aprobar cualquier propuesta de emisión de bonos.

Las Asociación de Jefes Policiales de Arizona les pide apoyar esta proposición. Los departamentos de policía a lo largo 
de nuestro estado están dedicados al servicio y protección de las vidas y propiedad de los residentes de nuestras comu-
nidades.  Ya que nuestras comunidades están creciendo tan rápidamente, nosotros, como jefes policiales, constantemente 
estamos batallando para mantener breves los tiempos de respuesta, y para mantener la mejor tecnología posible e instala-
ciones para combatir el crimen.

Luchamos para usar la última tecnología, incluyendo de ADN, para garantizar que la persona correcta sea arrestada y 
procesada. Mucha gente ven programas populares de televisión tales como CSI, pensando que las agencias que hacen 
cumplir la ley en Arizona tienen esta tecnología a la mano. Sin embargo, esto no es cierto.  La realidad es que muy pocas 
agencias tienen acceso a estas tecnologías, cuyo mantenimiento y adquisición son costosos. Al mismo tiempo, muchos 
sistemas de radio y computación necesitan ser actualizados o reemplazados para mantenerse al día con los avances tec-
nológicos.

Esta proposición le da al gobierno local la flexibilidad de utilizar más de la capacidad de emisión de bonos de la comu-
nidad para construir y equipar las instalaciones de seguridad pública, tales como:

•   estaciones policiales y de bomberos;
•   laboratorios criminales;
•   instalaciones de adiestramiento para la seguridad pública;
•   sistemas de comunicaciones; y
•   llamadas 911 y otros sistemas de emergencia.
Ayúdenos a mantener nuestras comunidades protegidas mediante su apoyo a esta importante medida.

La región del Gran Phoenix es un lugar dinámico para empezar y ver crecer un negocio -- por eso es que continuamos 
disfrutando de una de las economías de más rápido crecimiento en el país. Todos nos beneficiamos de nuevos puestos de 
trabajo, de la construcción, y diversidad de negocios que llegan por el crecimiento económico. Pero como líderes empresari-
ales, entendemos que este crecimiento también puede poner presión sobre la infraestructura actual al crear congestiones en 
nuestras carreteras y autopistas, y ponen a prueba la capacidad de nuestra policía, bomberos y sistemas de repuesta a 
emergencias. La planificación y la inversión para el crecimiento futuro son fundamentales para el éxito continuado de la 
región, por consiguiente firmemente apoyamos la Proposición 104.

Esta medida permitirá a las comunidades de Arizona asignar más de sus recursos existentes para pagar por la infrae-
structura pública de importancia, como calles, carriles de paso, intersecciones más amplias, mejoras en las señales de trá-
fico, nuevas rutas de transporte, mejoras al servicio de llamadas al 911, camiones de bomberos, estaciones de bomberos, 
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instalaciones de adiestramiento para la seguridad pública y estaciones policiales.  La seguridad y bienestar de nuestros 
negocios y empleados depende de este sensato tipo de inversión pública.

Un voto de SÍ ayudará a que nuestras ciudades y pueblos puedan construir y mejorar carreteras y calles.
Un voto de SÍ ayudará a mantener seguras nuestras ciudades y pueblos.
Por favor Vote SÍ sobre la Proposición 104.

ARGUMENTOS "EN CONTRA" DE LA PROPOSICIÓN 104
La Oficina de la Secretaria de Estado no recibió ningún argumento “en contra de” la Proposición 104.

José A. Cárdenas, Presidente, Greater Phoenix 
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FORMATO DE BOLETA ELECTORAL

ENMIENDA PROPUESTA A LA CONSTITUCIÓN POR LA 
LEGISLATURA

TÍTULO OFICIAL
RESOLUCIÓN CONCURRENTE 2001 DE LA CÁMARA DE REP-

RESENTANTES
QUE PROPONE UNA ENMIENDA A LA CONSTITUCIÓN DE
ARIZONA; ENMENDANDO EL ARTÍCULO IX, SECCIÓN 8, DE
LA CONSTITUCIÓN DE ARIZONA; RELACIONADA CON
DEUDA MUNICIPAL.
TÍTULO DESCRIPTIVO
PERMITE A LAS CIUDADES Y PUEBLOS INCORPORADOS,
CON LA APROBACIÓN DE LOS VOTANTES, INCLUIR LA
DEUDA PARA LA ADQUISICIÓN Y DESARROLLO DE INSTALA-
CIONES DE LA SEGURIDAD PÚBLICA, POLICÍA, BOMBEROS
Y SERVICIOS DE EMERGENCIA E INSTALACIONES DE
CALLES Y TRANSPORTE EN EL LÍMITE DEL 20% DE DEUDA.

Un voto de "sí" tendrá el efecto de permitir a las
ciudades y pueblos incorporados incluir la deuda
para la adquisición y desarrollo de instalaciones
de la seguridad pública, policía, bomberos y servi-
cios de emergencia e instalaciones de calles y
transporte en el límite del veinte por ciento de
deuda, a la aprobación de los votantes. 

SÍ 

Un voto de "no" tendrá el efecto de retener las lim-
itaciones actuales de las ciudades y pueblos
incorporados.

NO

PROPOSICIÓN 104

PROPOSICIÓN 104
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PROPOSICIÓN 105
TÍTULO OFICIAL

RESOLUCIÓN CONCURRENTE 2045 DE LA CÁMARA DE REPRESENTANTES
QUE PROPONE UNA ENMIENDA A LA CONSTITUCIÓN DE ARIZONA; ENMENDANDO EL ARTÍCULO X, SECCIONES 3 
Y 4 DE LA CONSTITUCIÓN DE ARIZONA; ENMENDANDO EL ARTÍCULO X DE LA CONSTITUCIÓN DE ARIZONA 
AGREGANDO LAS SECCIONES 4.1, 4.2 Y 4.3; RELACIONADA CON LAS TIERRAS ESTATALES DE FIDEICOMISO; PRE-
VIENDO LA REVOCACIÓN CONDICIONAL Y  LA PROMULGACIÓN CONDICIONAL.

TEXTO DE LA ENMIENDA PROPUESTA
Considerando que, el propósito de esta proposición es de 
preservar la misión del fideicomiso de tierras estatales aseg-
urando y aumentando el valor económico del fideicomiso 
para el beneficio de las escuelas públicas y de los otros ben-
eficiarios por medio de la planificación prudente mientras 
proporciona oportunidades de conservación consistentes 
con la misión del fideicomiso de tierras estatales.
Por consiguiente
Que sea resuelto por la Cámara de Representantes del 
Estado de Arizona, con el Senado concurriendo:
1. Se propone que el artículo X, sección 3 de la Constitución 
de Arizona sea enmendado como sigue, si es aprobado por 
los votantes y a la proclamación del Gobernador:
3. Hipoteca u otro gravamen; venta o arriendo en subasta 
pública.
Sección 3. A. Ninguna hipoteca u otro gravamen de dichas 
tierras, o alguna parte de las mismas podrá hacerse válida a 
favor de ninguna persona o para ningún propósito o bajo nin-
guna otra circunstancia, sean cuales fueren.
B. Dichas tierras no deberán ser vendidas o rentadas en 
parte o en su totalidad, excepto al mejor y más alto postor en 
una subasta pública llevada a cabo en la sede del condado 
dentro del cual se encuentren las tierras afectadas o la 
mayor parte de ellas. ,  El aviso de público del cual LA sub-
asta  deberá primero haber sido debidamente notificado, el 
cual deberá exponer la naturaleza, hora y lugar en que sea 
llevada la transacción, con una completa descripción de las 
tierras ofrecidas. , y  EL ANUNCIO DEBERÁ ser:
1. PUBLICADO EN EL SITIO WEB OFICIAL POR LO 
MENOS TREINTA Y CINCO DÍAS ANTES DE LA SUBASTA.
2. Publicado AL MENOS una vez cada semana durante no 
menos de diez CINCO semanas consecutivas ANTES DE 
LA SUBASTA en un periódico de circulación general publi-
cado regularmente en la capital del estado,  y en que UN 
periódico de como circulación GENERAL el cual deberá ser 
regularmente publicado en el lugar más cercano EN LA 
CERCANÍA de las tierras así ofrecidas; ninguno deberá
C. NINGUNA venta, ni ningún contrato de venta de cualquier 
tipo de madera u otro producto natural de dichas tierras 
PODRÁ ser hecho, salvo en el lugar, de la manera y después 
del aviso de publicación proporcionado para ventas y rentas 
de las mismas tierras.
D. Nada aquí EN ESTA SECCIÓN, o en alguna otra parte de 
ESTE artículo X contenida prevendrá:
1. El arrendamiento de cualesquiera de las tierras menciona-
das en este artículo como lo ordena la legislatura para 
propósitos de pastoreo, agrícolas, comerciales y de sitios de 
casas, por un período de diez años o menos, sin anuncio O 
SUBASTA.;
2. El arrendamiento de cualesquiera de las tierras menciona-
das, según lo ordena la legislatura, ya sea o no también 
arrendado para pastoreo y fines agrícolas, para fines min-
erales, con excepción de la exploración, desarrollo,   y pro-
ducción de petróleo, gas y otros hidrocarburos, por un 
período de veinte años o menos, sin aviso ,   o SUBASTA.;
3.  El arrendamiento de cualesquiera de dichas tierras, ya 
sea o no arrendadas con otros fines para la exploración, 
desarrollo y producción de petróleo, gas y  otros hidrocarbu-
ros en o debajo de las tierras mencionadas por un período 
inicial de veinte (20) años o menos y a partir de entonces de 
duración tan larga como petróleo, gas y otros hidrocarburos 
puedan obtenerse desde ese lugar en cantidades que 
pagan, los arriendos que se harán de cualquier manera con 

o sin el anuncio, oferta, o evaluación y según los términos y 
disposiciones que ordena la legislatura, los términos y dis-
posiciones de incluir una reserva de una regalía al estado de 
no menos del doce y medio por ciento de producción.
4.  AL OTORGAR LOS DERECHOS DE VÍA Y SERVIDUM-
BRES PÚBLICAS A ENTIDADES GUBERNAMENTALES 
FEDERALES, ESTATALES O LOCALES SIN ANUNCIO O 
SUBASTA EN LA MANERA PRESCRITA POR LA LEY.
5.  LA ENAJENACIÓN SIN ANUNCIO O SUBASTA, DE 
TIERRAS DESIGNADAS COMO ADECUADAS PARA LA 
CONSERVACIÓN EN UN PLAN PREPARADO Y APRO-
BADO CONFORME A LA SECCIÓN 4.1 DE ESTE 
ARTÍCULO.
6.  LA ENAJENACIÓN SIN ANUNCIO O SUBASTA, DE 
TIERRAS DE CONSERVACIÓN EN LA FORMA PREVISTA 
EN LA SECCIÓN 4.2 O 4.3 DE ESTE ARTÍCULO.
2. Se propone que el Artículo X, sección 4 de la Constitución 
de Arizona sea enmendado como sigue, si es aprobado por 
los votantes y a la proclamación del Gobernador:
4. Venta u otra enajenación; evaluación; consideración y 
valor
Sección 4. A. Todas las tierras,  arrenda-mientos ARREN-
DAMIENTOS, madera,   y otros productos de la tierra, antes 
de ser ofrecidas, deberán ser tasadas en su valor real. , y 
EXCEPTO LO PREVISTO EN ESTE ARTÍCULO, ninguna 
venta u otra enajenación de las mismas será hecha:
1. Por una consideración menor al valor aprobado. , ni
2. En ningún caso menos del precio mínimo fijado posterior-
mente en este documento , ni
3. Sobre crédito a menos de contar con amplia seguridad. , y
B.  El título jurídico no será considerado aprobado hasta que 
la consideración haya sido pagada.
C. LOS DERECHOS DE VÍA PARA LOS CAMINOS PÚBLI-
COS QUE HAYAN SIDO ESTABLECIDOS O MANTENIDOS 
ANTES DEL 1º DE ENERO DE 1968 Y USADOS O MAN-
TENIDOS DESDE EL 1º DE ENERO DE 1968, DEBERÁN 
SER OTORGADOS SIN MÁS CONSIDERACIÓN EN LA 
MANERA QUE LA LEY ORDENA.
3. Se propone que el Artículo X de la Constitución de Arizona 
sea enmendado agregando las secciones 4.1 y 4.2 como 
sigue, si es aprobado por los votantes y a la proclamación 
del Gobernador:
4.1.  Planeación: definición
SECCIÓN 4.1.  A.  EN UN ÁREA URBANA, SEGÚN SE 
DEFINE EN LA SECCIÓN 4.2 DE ESTE ARTÍCULO, LA 
TIERRA EN FIDEICOMISO SEGÚN ESTE ARTÍCULO, 
PUEDE ESTAR SUJETA AL PLAN PARA EL USO DE LA 
TIERRA CON FINES COMERCIALES, PREPARADO EN 
CONSULTA CON UN CONDADO, CIUDAD O PUEBLO EN 
LA FORMA EN QUE LA LEY ORDENA Y CONFORME A 
LAS ORDENANZAS, REGLAS Y REGULACIONES DEL 
CONDADO, CIUDAD O PUEBLO EN EL CUAL SE LOCAL-
IZA LA TIERRA, SI TALES ORDENANZAS, REGLAS Y 
REGULACIONES NO SON DISCRIMINATORIAS SEGÚN 
LO ESCRITO O APLICADO A LA TIERRA EN FIDE-
ICOMISO COMPARADAS AL TRATAMIENTO DE LA 
TIERRA PRIVADA LOCALIZADA EN EL CONDADO, 
CIUDAD O PUEBLO. SI EL PLAN PREPARADO PARA EL 
USO DE LA TIERRA ES INCOMPATIBLE CON EL PLAN 
PREPARADO POR EL CONDADO, CIUDAD O PUEBLO, 
LOS ELEMENTOS DE LOS PLANES QUE ESTÉN EN CON-
FLICTO ESTARÁN SUJETOS A LA RESOLUCIÓN PRE-
SCRITA POR LA LEY.
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B. EL PLAN PUEDE DESIGNAR MÁS DE LA TIERRA 
COMO APTA PARA LA CONSERVACIÓN QUE SERÍA 
AUTORIZADA EN UN PLAN NO DISCRIMINATORIO, Y LA 
TIERRA ADICIONAL ESTA SUJETA A ENAJENACIÓN, EN 
UNA MANERA PRESCRITA POR LA LEY, SI:
1. LA ENAJENACIÓN TRAERÁ UN BENEFICIO PARA LA 
OTRA TIERRA EN FIDEICOMISO Y SUJETA AL PLAN. EL 
VALOR REAL DE LA TIERRA ADICIONAL DESIGNADA 
COMO APTA PARA LA CONSERVACIÓN SERÁ LA DIFER-
ENCIA, SI EXISTE, ENTRE EL VALOR DE TODA LA 
TIERRA QUE ESTÉ SUJETA AL PLAN ASUMIENDO UN 
PLAN NO DISCRIMINATORIO Y EL VALOR DE TODA LA 
TIERRA QUE ESTÉ SUJETA AL PLAN DESIGNANDO LA 
TIERRA ADICIONAL COMO APTA PARA LA CONSER-
VACIÓN, SEGÚN SE DETERMINE EN LA EVALUACIÓN. 
LA VALUACIÓN AGREGADA DEL MERCADO DE TODA LA 
TIERRA MANTENIDA EN FIDEICOMISO Y CONFORME AL 
PLAN NO DEBE SER DISMINUIDA DEBIDO A LA DESIG-
NACIÓN Y A LA ENAJENACIÓN DE LA TIERRA COMO 
APTA PARA LA CONSERVACIÓN.
2. LA TIERRA ADICIONAL DESIGNADA COMO APTA 
PARA LA CONSERVACIÓN ES CEDIDA AL CONDADO, 
CIUDAD O PUEBLO AL TÉRMINO DE LA VALORACIÓN 
PARA LA CONSIDERACIÓN POR NO MENOS DEL VALOR 
REAL DETERMINADO, EL CUAL PUEDE SER PREVISTO 
EN LA FORMA DE CONSIDERACIÓN MONETARIA O NO 
MONETARIA, O AMBAS, EN UNA MANERA PRESCRITA 
POR LA LEY.
3. EL PLAN ES EL SUJETO DE UN ACUERDO CON EL 
CONDADO, CIUDAD O PUEBLO QUE ESTABLECE LOS 
FINES COMERCIALES DE LA TIERRA QUE NO HA SIDO 
DESIGNADA COMO APTA PARA LA CONSERVACIÓN.
4. TODA LA TIERRA QUE SEA DESIGNADA COMO APTA 
PARA LA CONSERVACIÓN SERÁ MANTENIDA EN FIDE-
ICOMISO PARA EL MISMO BENEFICIARIO PÚBLICO.
5. ES UNA CONDICIÓN PERMANENTE PARA CUALQUIER 
ENAJENACIÓN DE LA TIERRA DESIGNADA COMO APTA 
PARA LA CONSERVACIÓN, QUE DE ACUERDO CON 
ESTA SECCIÓN LA TIERRA SEA:
(a)  RESTRINGIDA CONTRA EL DESARROLLO, SEGÚN 
LO DEFINIDO EN LA SECCIÓN 4.2 DE ESTE ARTÍCULO.
(b) ADMINISTRADA Y USADA  EN UNA MANERA CONSIS-
TENTE CON LA CONSERVACIÓN, SEGÚN LO DEFINIDO 
EN LA SECCIÓN 4.2 DE ESTE ARTÍCULO.
(c)  SUJETA AL ACCESO PÚBLICO RAZONABLE.
C. PARA LOS FINES DE ESTA SECCIÓN, "FINES COMER-
CIALES" SIGNIFICA EL USO DE LA TIERRA PARA CUAL-
QUIER OTRO FIN QUE NO SEA AGRÍCOLA O DE 
PASTOREO.
4.2.  Tierras de Conservación; definiciones
SECCIÓN 4.2.  A.  EN UN ÁREA URBANA, LAS TIERRAS, 
QUE, DE ACUERDO CON LA LEY, FUERON CLASIFICA-
DAS COMO APTAS PARA FINES DE CONSERVACIÓN 
ANTES DEL 1º DE ENERO DE 2005, PUEDEN SER 
TRASPASADAS COMO TIERRAS DE CONSERVACIÓN 
SIN ANUNCIO O SUBASTA, A LA CIUDAD, PUEBLO O 
CONDADO EN LOS CUALES ESTÁN SITUADAS, PERO 
ÚNICAMENTE SI LA COMPENSACIÓN ES PROPOR-
CIONADA AL FONDO PERMANENTE RESPECTIVO DE 
ACUERDO A LO PRESCRITO POR LA LEY. CUALQUIER 
DISPUTA QUE SURGE SEGÚN ESTE INCISO ESTARÁ 
SUJETA A RESOLUCIÓN EN UNA MANERA PRESCRITA 
POR LA LEY.
B. LA LEGISLATURA PRESCRIBIRÁ POR LEY UN PRO-
CESO PARA DESIGNAR TIERRAS APTAS PARA LA CON-
SERVACIÓN EN UN ÁREA URBANA QUE HAYA 
PRESENTADO LA SOLICITUD APROPIADA PARA LA 
CLASIFICACIÓN DE APTA PARA FINES DE CONSER-
VACIÓN Y QUE SE LE HAYA ASIGNADO UN NÚMERO DE 
ARCHIVO VÁLIDO CONFORME A LA LEY, ANTES DEL 1º 
DE ENERO DE 2005, PERO QUE NO HAYA SIDO CLASIFI-
CADA COMO APTA PARA FINES DE CONSERVACIÓN. 

TODA LA TIERRA QUE HAYA SIDO DESIGNADA PARA 
CONSERVACIÓN SEGÚN ESTE INCISO, DEBERÁ SER 
MANTENIDA EN FIDEICOMISO PARA EL MISMO BENEFI-
CIARIO PÚBLICO. ESTAS TIERRAS PUEDEN SER 
TRASPASADAS SIN ANUNCIO O SUBASTA A LA CIUDAD, 
PUEBLO O CONDADO EN EL CUAL ESTÁN LOCALIZA-
DAS, PERO ÚNICAMENTE SI LA COMPENSACIÓN ES 
PROPORCIONADA AL FONDO PERMANENTE RESPEC-
TIVO DE ACUERDO A LO PRESCRITO POR LA LEY.  
CUALQUIER DISPUTA QUE SURGE SEGÚN ESTE INCISO 
ESTARÁ SUJETA A LA RESOLUCIÓN PRESCRITA POR 
LA LEY. NO OBSTANTE EL ARTÍCULO IV, PARTE 2, SEC-
CIÓN 19, CUALQUIER DESIGNACIÓN DE TIERRAS CON-
FORME A ESTE INCISO DEBERÁ POR LEY, SER 
APROBADA INDIVIDUALMENTE. UNA LEY QUE 
APRUEBE LA DESIGNACIÓN DE TIERRAS DE CONSER-
VACIÓN CONFORME A ESTE INCISO ESTARÁ SUJETA 
AL PODER DEL REFERÉNDUM Y NO SERÁ CONSID-
ERADA INMEDIATAMENTE NECESARIA PARA LA 
PRESERVACIÓN DE LA PAZ, LA SALUD O SEGURIDAD 
PÚBLICA O PARA LA AYUDA Y MANTENIMIENTO DE LOS 
DEPARTAMENTOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y DE 
LAS INSTITUCIONES ESTATALES.
C.  ES UNA CONDICIÓN PERMANENTE DE CUALQUIER 
TRASPASO O ENAJENACIÓN DE CONSERVACIÓN DE 
TIERRA DE ACUERDO A EL INCISO A O B DE ESTA SEC-
CIÓN QUE LA TIERRA SEA:
1. RESTRINGIDA CONTRA EL DESARROLLO.
2. USADA Y ADMINISTRADA DE FORMA CONSISTENTE 
CON LA CONSERVACIÓN.
3. SUJETA A ACCESO PÚBLICO RAZONABLE.
D. CUALQUIER TRASPASO U OTRA ENAJENACIÓN DE 
LAS TIERRAS DE ACUERDO A ESTA SECCIÓN ESTARÁ 
SUJETO A LA RESERVA DE TODO EL PETRÓLEO, GAS, 
HIDROCARBUROS, HELIO U OTRAS SUSTANCIAS DE 
NATURALEZA GASEOSA, RECURSOS GEOTERMALES, 
CARBÓN, METALES, MINERALES, FÓSILES, FERTILI-
ZANTES DE CUALQUIER TIPO, URANIO, TORIO O CUAL-
QUIER OTRO MATERIAL QUE SEA O PUEDA SER 
PECULIARMENTE ESENCIAL PARA LA PRODUCCIÓN DE 
MATERIALES FISIONABLES, SEAN O NO DE VALOR 
COMERCIAL Y ADEMÁS EL DERECHO EXCLUSIVO 
SOBRE, DENTRO O DEBAJO DE LA TIERRA, ESTARÁ 
RESERVADO Y SERÁ CONSERVADO POR EL ESTADO, 
SIN IMPORTAR NINGÚN TRASPASO O LA EMISIÓN DE 
EVIDENCIA DE ALGÚN TRASPASO. UNA RESERVA MIN-
ERAL SEGÚN ESTE INCISO NO INCLUIRÁ LAS VAR-
IEDADES COMUNES DE MINERALES TALES COMO 
ARENA, GRAVA U OTRO AGREGADO, MATERIA PRIMA 
PARA LOS CAMINOS, PIEDRA CALIZA O YESO.
E. NADA EN ESTA SECCIÓN PREVENDRÁ LA CONTINU-
ACIÓN O RENOVACIÓN DE CUALQUIER ARREN-
DAMIENTO, DERECHO DE VÍA U OTRO USO DE LA 
TIERRA QUE FUERA EN EXISTENCIA A LA FECHA DE LA 
TRANSFERENCIA O DE LA ENAJENACIÓN DE LA 
TIERRA PARA CONSERVACIÓN.
F. LA DESIGNACIÓN O TRASPASO DE TIERRAS DE CON-
SERVACIÓN NO CREA O IMPLICA RESTRICCIONES 
SOBRE EL USO O ADMINISTRACIÓN DE CUALQUIER 
OTRA TIERRA.
G. PARA LOS FINES DE ESTA SECCIÓN:
1. "CONSERVACIÓN" SIGNIFICA LA RESTRICCIÓN DEL 
USO DE LA TIERRA CONTRA EL DESARROLLO.
2.  "DESARROLLO" SIGNIFICA EDIFICIOS Y OTRAS 
ESTRUCTURAS PARA USO RESIDENCIAL, AGRÍCOLA, 
COMERCIAL O PÚBLICO PERO QUE NO INCLUYE EDIFI-
CIOS, ESTRUCTURAS U OTRAS MEJORAS EXISTENTES 
ANTES DEL 1º DE ENERO DE 2009 O CERCAS, SENDAS, 
SENDEROS, INICIOS DE SENDEROS, CAMINOS, LINEAS 
DE SERVICIOS PÚBLICOS E INSTALACIONES RELA-
CIONADAS, ESTRUCTURAS DE CONTROL DE INUN-
DACIÓN Y MEJORAS, CANALES, MEJORAS DE 
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DRENAJE, POZOS, SEÑALIZACIÓN, MEJORAS DE PRAD-
ERAS, INSTALACIONES DE PESCA Y CAZA, INSTALA-
CIONES DE COMUNICACIÓN, ESTACIONES DE 
INVESTIGACIÓN O MONITOREO Y EQUIPO RELACIO-
NADO O, PARA FACILITAR EL ACCESO PÚBLICO 
RAZONABLE, CAZA Y PESCA, COMIDA CAMPESTRE, 
CAMPAMENTOS, ESTACIONAMIENTOS, SEGURIDAD, 
COMODIDAD, MANTENIMIENTO E INSTALACIONES SIMI-
LARES COMPATIBLES CON LA CONSERVACIÓN. 
3. "ÁREA URBANA" SIGNIFICA:
(a) DENTRO O ADYACENTE A LOS LÍMITES CORPORATI-
VOS EXTERIORES DE UNA CIUDAD O PUEBLO.
(b) DENTRO DE TRES MILLAS FUERA DE LOS LÍMITES 
CORPORATIVOS DE UNA CIUDAD O PUEBLO QUE 
TENGA UNA POBLACIÓN MENOR DE DIEZ MIL PERSO-
NAS.
(c) DENTRO DE CINCO MILLAS FUERA DE LOS LÍMITES 
CORPORATIVOS DE UNA CIUDAD O PUEBLO QUE 
TENGA UNA POBLACIÓN DE DIEZ MIL O MÁS PERSO-
NAS.
4. Se propone que el Artículo X de la Constitución de Arizona 
agregando la sección 4.3 como sigue, si es aprobado por los 
votantes y a la proclamación del Gobernador:
4.3 Tierras de conservación no urbanas; definiciones
SECCIÓN 4.3.  A.  LA LEGISLATURA PRESCRIBIRÁ UN 
PROCESO LEGAL PARA DESIGNAR CON FINES DE 
CONSERVACIÓN HASTA CUATROCIENTOS MIL ACRES 
DE TIERRA QUE NO ESTÁN LOCALIZADAS EN UN ÁREA 
URBANA. TODA LA TIERRA QUE HAYA SIDO DESIGNADA 
PARA CONSERVACIÓN SEGÚN ESTE INCISO, DEBERÁ 
SER MANTENIDA EN FIDEICOMISO PARA EL MISMO 
BENEFICIARIO PÚBLICO. ESTAS TIERRAS PUEDEN SER 
TRASPASADAS SIN ANUNCIO, SUBASTA O CONSID-
ERACIÓN AL CONDADO EN EL QUE ESTÉN LOCALIZA-
DAS. NO OBSTANTE EL ARTÍCULO IV, PARTE 2, 
SECCIÓN 19, CUALQUIER DESIGNACIÓN DE TIERRAS 
DE CONFORMIDAD CON ESTE INCISO SERÁ INDIVID-
UALMENTE APROBADA POR LA LEY. UNA LEY QUE 
APRUEBE LA DESIGNACIÓN DE TIERRAS DE CONSER-
VACIÓN CONFORME A ESTE INCISO ESTARÁ SUJETA 
AL PODER DEL REFERÉNDUM Y NO SERÁ CONSID-
ERADA INMEDIATAMENTE NECESARIA PARA LA 
PRESERVACIÓN DE LA PAZ, LA SALUD O SEGURIDAD 
PÚBLICA O PARA LA AYUDA Y MANTENIMIENTO DE LOS 
DEPARTAMENTOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y DE 
LAS INSTITUCIONES ESTATALES.
B. UNA PRIORIDAD PARA CONSIDERAR LA DESIG-
NACIÓN DE TIERRAS DE CONSERVACIÓN SEGÚN EL 
INCISO DE ESTA SECCIÓN ES EL MANTENIMIENTO DE 
LOS CORREDORES DE MIGRACIÓN DE FAUNA SAL-
VAJE.
C. ES UNA CONDICIÓN PERMANENTE DE CUALQUIER 
TRASPASO O ENAJENACIÓN DE TIERRA DE CONSER-
VACIÓN DE ACUERDO CON EL INCISO "A" DE ESTA 
SECCIÓN QUE LA TIERRA SEA:
1. RESTRINGIDA CONTRA EL DESARROLLO.
2. ADMINISTRADA Y USADA EN UNA MANERA CONSIS-
TENTE CON LA CONSERVACIÓN.
3. SUJETA AL ACCESO PÚBLICO RAZONABLE.
D. CUALQUIER TRASPASO U OTRA ENAJENACIÓN DE 
LAS TIERRAS DE ACUERDO A ESTA SECCIÓN ESTARÁ 
SUJETO A LA RESERVA DE TODO EL PETRÓLEO, GAS, 
HIDROCARBUROS, HELIO U OTRAS SUSTANCIAS DE 
NATURALEZA GASEOSA, RECURSOS GEOTERMALES, 
CARBÓN, METALES, MINERALES, FÓSILES, FERTILI-
ZANTES DE CUALQUIER TIPO, URANIO, TORIO O CUAL-
QUIER OTRO MATERIAL QUE SEA O PUEDA SER 
PECULIARMENTE ESENCIAL PARA LA PRODUCCIÓN DE 
MATERIALES FISIONABLES, SEAN O NO DE VALOR 
COMERCIAL Y ADEMÁS EL DERECHO EXCLUSIVO 
SOBRE, DENTRO O DEBAJO DE LA TIERRA, ESTARÁ 
RESERVADO Y SERÁ CONSERVADO POR EL ESTADO, 

SIN IMPORTAR NINGÚN TRASPASO O LA EMISIÓN DE 
EVIDENCIA DE ALGÚN TRASPASO. UNA RESERVA MIN-
ERAL SEGÚN ESTE INCISO NO INCLUIRÁ LAS VAR-
IEDADES COMUNES DE MINERALES TALES COMO 
ARENA, GRAVA U OTRO AGREGADO, MATERIA PRIMA 
PARA LOS CAMINOS, PIEDRA CALIZA O YESO.
E. NADA EN ESTA SECCIÓN PREVENDRÁ LA CONTINU-
ACIÓN O RENOVACIÓN DE CUALQUIER ARREN-
DAMIENTO, DERECHO DE VÍA U OTRO USO DE LA 
TIERRA QUE FUERA INEXISTENTE A LA FECHA DEL 
TRASPASO O DE LA ENAJENACIÓN DE LA TIERRA PARA 
CONSERVACIÓN.
F. LA DESIGNACIÓN O TRASPASO DE TIERRAS DE CON-
SERVACIÓN NO CREA O IMPLICA RESTRICCIONES 
SOBRE EL USO O ADMINISTRACIÓN DE CUALQUIER 
OTRA TIERRA.
G. PARA LOS FINES DE ESTA SECCIÓN:
1. "CONSERVACIÓN" SIGNIFICA LA RESTRICCIÓN DEL 
USO DE LA TIERRA CONTRA EL DESARROLLO.
2.  "DESARROLLO" SIGNIFICA EDIFICIOS Y OTRAS 
ESTRUCTURAS PARA USO RESIDENCIAL, AGRÍCOLA, 
COMERCIAL O PÚBLICO PERO QUE NO INCLUYE EDIFI-
CIOS, ESTRUCTURAS U OTRAS MEJORAS EXISTENTES 
ANTES DEL 1º DE ENERO DE 2009 O CERCAS, SENDAS, 
SENDEROS, INICIOS DE SENDEROS, CAMINOS, LINEAS 
DE SERVICIOS PÚBLICOS E INSTALACIONES RELA-
CIONADAS, ESTRUCTURAS DE CONTROL DE INUN-
DACIÓN Y MEJORAS, CANALES, MEJORAS DE 
DRENAJE, POZOS, SEÑALIZACIÓN, MEJORAS DE PRAD-
ERAS, INSTALACIONES DE PESCA Y CAZA, INSTALA-
CIONES DE COMUNICACIÓN, ESTACIONES DE 
INVESTIGACIÓN O MONITOREO Y EQUIPO RELACIO-
NADO O, PARA FACILITAR EL ACCESO PÚBLICO 
RAZONABLE, CAZA Y PESCA, COMIDA CAMPESTRE, 
CAMPAMENTOS, ESTACIONAMIENTOS, SEGURIDAD, 
COMODIDAD, MANTENIMIENTO E INSTALACIONES SIMI-
LARES COMPATIBLES CON LA CONSERVACIÓN.  
3. "ÁREA URBANA" SIGNIFICA:
(a) DENTRO O ADYACENTE A LOS LÍMITES CORPORATI-
VOS EXTERIORES DE UNA CIUDAD O PUEBLO.
(b) DENTRO DE TRES MILLAS FUERA DE LOS LÍMITES 
CORPORATIVOS DE UNA CIUDAD O PUEBLO QUE 
TENGA UNA POBLACIÓN MENOR DE DIEZ MIL PERSO-
NAS.
(c) DENTRO DE CINCO MILLAS FUERA DE LOS LÍMITES 
CORPORATIVOS DE UNA CIUDAD O PUEBLO QUE 
TENGA UNA POBLACIÓN DE DIEZ MIL O MÁS PERSO-
NAS.
5. Revocación condicional
La Sección 4 de esta proposición será revocada si la inicia-
tiva llamada "Conservando el Futuro de Arizona" y des-
ignada por la Secretaria de Estado como C-03-2006 es 
aprobada por los votantes en la elección general llevada a 
cabo el 7 de noviembre de 2006, y se entra en vigor en con-
formidad con el artículo XXI de la Constitución de Arizona.
6. Presentación a los votantes; promulgación condicional
A.  La Secretaria de Estado deberá presentar esta 
proposición a los votantes en la próxima elección general en 
la forma prevista en el artículo XXI de la Constitución de Ari-
zona.
B. Las Secciones 1, 2 y 3 de esta proposición no tienen 
vigencia a menos que en o antes del 31 de diciembre de 
2008, la Ley de Autorización de Arizona-Nuevo México (Ley 
del 20 de junio de 1910; 36 Estatuto 557) sea enmendada 
por el Congreso y firmada como ley para autorizar la 
enmienda a la Constitución de Arizona como se propone en 
las secciones 1 y 2 de esta proposición. En o antes del 31 de 
diciembre de 2008 el comisionado de las tierras del estado 
notificará por escrito al director del consejo legislativo ya sea 
o no que esta condición ocurrió y la fecha de la ley de autor-
ización fue enmendada.
C. La Sección 4 de esta proposición no tiene vigencia a 
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menos que ocurran las dos siguientes condiciones:
1. Esta proposición sea aprobada y ratificada por los 
votantes en conformidad con el inciso A de esta sección y no 
ocurra la revocación condicional descrita en la sección 5 de 
esta proposición.
2. En o antes de Diciembre 31, 2008, la Ley de Autorización 
de Arizona-Nuevo México (Ley de Junio 20, 1910; 36 Estado 
557) sea enmendada por el Congreso y firmada como ley 

para autorizar la enmienda a la Constitución de Arizona 
según lo propuesto por las secciones 1 y 2 de esta 
proposición. En o antes de Diciembre 31 de 2008 el comi-
sionado de las tierras del estado notificará por escrito al 
director del municipio legislativo ya sea o no que esta condi-
ción ocurrió y la fecha de la ley de autorización fue 
enmendada.

ANÁLISIS POR EL CONSEJO LEGISLATIVO
En 1910, el Congreso de los Estados Unidos aprobó la Ley de Autorización de Arizona-New Mexico, la que permitió que 

Arizona se convirtiera en un estado. La Ley de Autorización concedió 10.9 millones de acres de tierra a Arizona, a la que se 
refirió como "tierra estatal de fideicomiso", que fuera mantenida en fideicomiso para el beneficio de los beneficiarios nombra-
dos, principalmente las escuelas públicas, además de otras instituciones públicas (universidades, hospitales, prisiones, etc.) 
Tanto la Ley de Autorización como la Constitución de Arizona disponen que el estado puede arrendar o vender la tierra de 
fideicomiso y los productos naturales (madera, minerales, etc.) de la tierra, al "mejor y más alto postor" en una subasta 
pública anunciada y las tierras y productos ofrecidos para venta se tienen que valorar al "valor real" y vender por no menos 
del mismo.

La Proposición 105 enmendaría la Constitución de Arizona para:
1.  Permitir que la tierra de fideicomiso en las áreas urbanas que fue clasificada o elegible para designación como 

apropiada para conservación antes de 2005 sea transferida a un condado, ciudad o pueblo sin anuncio o subasta al 
pago de compensación. Cualquier arrendamiento, derecho de vía u otro uso en existencia puede continuar.

2.  Requerir que la legislatura cree un método para la designación de hasta 400,000 acres de tierra de fideicomiso fuera 
de las áreas urbanas para propósitos de conservación y la transferencia de dichas tierras sin anuncio, subasta o 
compensación al condado en cual la tierra está ubicada. Cualquier arrendamiento, derecho de vía u otro uso en 
existencia puede continuar.

3. Disponer generalmente que el período de anuncios en periódicos para la subasta pública de las tierras de fideicomiso 
sea reducido de 10 semanas consecutivas a 5 semanas consecutivas, mientras agregando un nuevo requisito que el 
aviso de subasta sea puesto en el sitio web del Departamento de Tierras Estatales por lo menos 35 días antes de la 
subasta.

4.  Permitir la concesión de derechos de vía públicos en las tierras de fideicomiso a entidades gubernamentales sin 
anuncio o subasta.

5.  Permitir el arrendamiento de las tierras de fideicomiso sin subasta.
6.  Requerir que los derechos de vía para calzadas públicas que se originaron antes de 1968 serán concedidos sin 

requerir ningún pago más.
7.  Disponer generalmente que cualquier tierra de fideicomiso designada como tierra de conservación se mantenga en 

fideicomiso por una entidad gubernamental, sea restringida contra "urbanización" y se administre en una manera 
consistente con "conservación", pero no sea requerida ser accesible al público a menos y hasta que se transfiera 
fuera del fideicomiso de tierras estatales, como se definen aquellos términos en esta propuesta.

8.  Requerir que cualquier planificación de la utilización comercial de tierra para las tierras de fideicomiso en un área 
urbana sea preparada en consulta con el condado, ciudad o pueblo en cual la tierra está ubicada, en conformidad 
con las regulaciones generalmente aplicables que se aplican igualmente a propiedad privada similar en la jurisdic-
ción. El plan de la utilización de tierra, sin embargo, puede designar una parte más grande de la tierra de fideicomiso 
como apropiada para conservación y dicha tierra puede ser transferida al condado, ciudad o pueblo, sin anuncio o 
subasta, por dinero u otras formas de valor si:
a.  La enajenación de la tierra de conservación trae beneficio a otra tierra de fideicomiso sujeta al plan.
b.  El valor de toda la tierra de fideicomiso sujeta al plan no es disminuido.

La Sección 4 de la Proposición 105, relacionada a las tierras de conservación no urbanas, no entra en vigor si la 
Proposición 106 es aprobada por los votantes en la elección de noviembre 2006. La Proposición 105 no entra en vigor com-
pletamente a menos que el Congreso de los Estado Unidos enmiende la Ley de Autorización de Arizona-New Mexico antes 
de 2009 para autorizar los cambios contenidos en esta propuesta.

ARGUMENTOS “A FAVOR” DE LA PROPOSICIÓN 105
La HCR 2045 fue creado y conducido a través de múltiples sesiones y un panel revisor en la Cámara de Representantes 

y el Senado, dándose oportunidad a todas las partes para presentar sus comentarios.
La HCR 2045 preserva el objetivo de proveer el mejor uso y mejor oferta mientras se designan hasta 500,000 acres de 

tierras para la conservación en áreas rurales y urbanas, y la preservación de corredores silvestres.
La HCR 2045 también provee procedimientos de planificación realistas, la preservación de derecho de paso ya exis-

tentes y un proceso garantizado para la obtención de la mejor y más alta rentabilidad para los fiduciarios, incluyendo los 
mayores fiduciarios, p.ej. los niños de nuestro estado y su educación.

No estamos en el negocio de subsidiar el desarrollo de la comunidad a través de la venta de tierras basándose en ingre-
sos futuros.  La HCR 2045 requiere de dinero en efectivo en el momento de la venta. Yo apoyo la 2045. Si te importa la edu-
cación de nuestros jóvenes, deberías apoyarla también.

La Arizona Farm Bureau (Agencia de Granjas de Arizona) apoya la proposición 105.
Este es un enfoque sensato y no-revolucionario para reformar nuestro proceso de las tierras estatales de fideicomiso, 

permitiendo la designación de la conservación de tierras, sin sacrificar las obligaciones financieras y fiduciarias para con los 
muchos beneficiarios del fideicomiso.

Se mantiene la clara responsabilidad de fiduciario que tiene el estado, sin cambiar los criterios para el manejo de los 
bienes ceñido al mejor interés y uso. Finalmente, no priva las opciones de los arrendatarios o del público con el uso continuo 
y múltiple de estas tierras para la caza, pesca, pastoreo, camping y otras actividades de esparcimiento. 

Vote SÍ POR LA 105 – representa una reforma equilibrada y justa de las tierras estatales de fideicomiso.

John Nelson, Representante Estatal, Distrito 12, Litchfield Park
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Vote NO POR LA 106 – es un fraude.

Vote "SÍ" por la Proposición 105.
La Proposición 105 es la única reforma para las tierras de fideicomiso del estado que proveerá beneficios reales para la 

vida silvestre de Arizona. Lo hace al estipular que el mantenimiento de los Corredores de Migración de la Vida Silvestre debe 
tener prioridad al establecer la conservación de tierras en áreas no urbanas. También asegura que las tierras conservadas 
estarán abiertas al público hoy y en el futuro. 

La designación de corredores como hábitat para la vida silvestre en zonas de conservación es absolutamente esencial si 
queremos proteger valiosos hábitats silvestres de la usurpación y desarrollo en las áreas rurales de nuestro estado.  La pér-
dida del hábitat y corredores de migración del antílope es el ejemplo perfecto de por qué esta reforma es necesaria.  

Además, es esencial que se reserven las tierras de conservación por su significativo valor natural, cultural o histórico, se 
deben reservarlas para proteger las magníficas especies silvestres que representan a Arizona, y las cuales hemos venido 
disfrutando como deportistas y entusiastas de la naturaleza. 

Por favor únase a nosotros y vote Sí por la Proposición 105.  Incluir al reino silvestre a las prioridades, es un buen paso 
hacia adelante y uno que debemos apoyar.  Protejamos la vida silvestre apoyando la Proposición 105.

ARGUMENTOS "EN CONTRA" DE LA PROPOSICIÓN 105
Declaración Contraria - AEA contra la HCR 2045

La Arizona Education Association (Asociación de Educación de Arizona) representa más de 35,000 maestros y profe-
sionales de la educación en casi cada distrito escolar en todas partes del estado de Arizona. Las escuelas públicas son los 
principales beneficiarios de cualquier financiación obtenida de la venta o alquiler de las tierras estatales de fideicomiso. Nos 
oponemos a esta medida porque pensamos que Arizona puede hacerlo mucho mejor para sus hijos, escuelas y ciudadanos.

Esta iniciativa conserva solamente 43,000 acres de tierra en áreas urbanas e incluso permite el desarrollo continuado 
hasta enero de 2009. Otorga millones de dólares en derechos de paso sin compensación futura al Fideicomiso, y constitucio-
nalmente estipula la renovación del arrendamiento al pastoreo para casi 8 millones de acres de tierras estatales de fide-
icomiso con poca o ninguna revisión.   Esta medida falla en incluir un proceso para la supervisión pública o del beneficiario y 
otorga poder para designar tierras futuras para la conservación únicamente en las manos del Comisionado de Tierras y la 
legislatura del estado, en caso de que decidieran hacerlo.

Como maestros y educadores, creemos que esta iniciativa pone en peligro la salud a largo plazo del fideicomiso y la 
salud financiera de la educación. Falla en afrontar el balance crítico necesario entre educación y conservación para preser-
var nuestras tierras urbanas y rurales más queridas Y para beneficiar financieramente al Fideicomiso. Le instamos a VOTAR 
NO contra la Proposición 105.  Arizona puede hacerlo mejor.

Vote NO contra esta Mediocre Medida de Reforma a las Tierras Estatales de Fideicomiso.
La HCR 2045 fue empujada a través de la Legislatura por grupos con intereses especiales que no quieren ver que se 

obtengan una reforma entera de las tierras estatales de fideicomiso. En vez de afrontar los mucho problemas que deben ser 
solucionados a través de esfuerzo genuino, la HCR 2045 perpetuará el estatus quo y peor aún, debilitará los esfuerzos de 
educación y conservación en comunidades para la promoción de una verdadera reforma de las tierras estatales de fide-
icomiso a través de un proceso que surja de la iniciativa del ciudadano.

La HCR 2045 no prevé la conservación significativa de las importantes tierras estatales de fideicomiso, no estipula her-
ramientas adecuadas para mejorar los procesos para planificar y disponer, y no afronta la necesidad de educar la comunidad 
para proveer al principal beneficiario de los ingresos provenientes de las tierras estatales de fideicomiso - los niños de Ari-
zona. Protege menos acres y deja el control del desarrollo al estado en ves de a las comunidades locales, como debería ser. 
La HCR 2045 simplemente nos brinda más de la planificación pobre y descontrolada que de hecho ya ahoga a este estado.

Después de muchos años de duro trabajo y negociaciones con muchos interesados, se ha creado y presentado una 
medida de reforma a las tierras estatales de fideicomiso para la boleta electoral a través de la iniciativa del ciudadano. La 
HCR 2045 NO lo es.  La verdadera reforma a las tierras estatales de fideicomiso mediante la adopción de la iniciativa que 
busca la Conservación del Futuro de Arizona traerá muchos beneficios positivos a los residentes de Arizona y también 
proveerá un mayor financiamiento para nuestros hijos en edad escolar.

Instamos a los votantes de Arizona a no dejarse convencer que las necesidades que derivan de la conservación, nues-
tras escuelas públicas, o las comunidades de rápido crecimiento se satisfacen con la HCR 2045.  Votemos NO contra este 
mediocre plan.

La Proposición 105 no es lo que pretende ser. Evita que el departamento de tierras maximice el valor de nuestras tierras 
estatales de fideicomiso en beneficio de todos. Permitirá el arrendamiento para el pastoreo de 8.4 millones de acres de los 

Kevin Rogers, Presidente, Arizona Farm Bureau, 
Mesa

James W. Klinker, Jefe Oficial Admistrativo, Arizona 
Farm Bureau, Mesa

Pagado por “Arizona Farm Bureau”

Pete Cimellaro, Director Ejecutivo, Arizona 
Sportsmen for Wildlife, Phoenix

Floyd F. Green, Secretario/Tesorero, Arizona 
Sportsmen for Wildlife, Phoenix

Pagado por “Arizona Sportsmen for Wildlife”

John H. Wright, III, Presidente, Arizona Education 
Association, Phoenix 

Andrew Morrill, Vice-Presidente, Arizona Education 
Association, Chandler

Pagado por “Arizona Education Association”

Anne Graham Bergin, Presidenta, Arizona League of 
Conservation Voters, Tucson (Liga de Votantes 
Conservadores)

Jessica Catlin, Secretaria, Arizona League of 
Conservation Voters, Phoenix

Pagado por “Arizona League of Conservation Voters”
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9.2 millones de acres de tierras estatales de fideicomiso – ¡por 26 centavos por acre! Este es el rendimiento más bajo -por 
mucho- para nuestras escuelas públicas que deriva de cualquier otro uso de las tierras estatales de fideicomiso. Nuestras 
escuelas y demás beneficiarios se merecen cosas mejores. 

No protegerá los recursos recreativos y acuáticos de Arizona, como los que están cerca del Parque Nacional Saguaro, 
el Gran Cañón, y 57 otras áreas que nuestra familia disfruta. La Proposición 105 no ayudará a nuestros gobiernos locales a 
adquirir tierra para el espacio abierto. 

Por favor vote NO contra la Proposición 105 y en vez únase a mí y a los cientos de miles de ciudadanos que firmaron la 
petición que apoya la Proposición 106, la cual conservará el espacio abierto, administrará el crecimiento y protegerá los fon-
dos escolares. 

Sinceramente,

Por favor únase al Instituto Sonorense en Contra de la Proposición 105.
Centrado en Arizona y sin fines de lucro, el Instituto Sonorense promueve las decisiones comunitarias que respetan la 

tierra y la gente del Oeste. Creemos que esto se logrará a través del diálogo civil, asociaciones amplias, y la cooperación.
El Instituto Sonorense ha trabajado con un grupo diverso y dedicado de ciudadanos de todo el estado en representación 

de las comunidades educativas, empresariales, conservacionistas y ganaderas, como también los gobiernos locales, para 
crear la Conservación del Futuro de Arizona, Proposición 106, la cual es la iniciativa del ciudadano para reformar las tierras 
estatales de fideicomiso que existe en la boleta electoral y que de deberá apoyar.

Nos oponemos a la Proposición 105 porque no le exige al departamento de tierras que planifique en conjunción con las 
ciudades y condados, ignora estipulaciones para el manejo mejorado del fideicomiso para las escuelas de Arizona, y limita la 
franca conservación de las tierras estatales de fideicomiso a menos de 10% de lo que la iniciativa del ciudadano propone. 

La Proposición 105 no provee una propuesta completa para proteger los fondos escolares, administrar el crecimiento, y 
conservar el espacio abierto. No está al mejor servicio del ciudadano del gran estado de Arizona. 

Vote NO contra la Proposición 105. 

El pueblo de Arizona No Puede darse el lujo de tener la Proposición 105.
Esta costosa y obtusa medida beneficia solamente a los promotores inmobiliarios y a unos pocos arrendatarios del pas-

toreo, pero no beneficia a la mayoría del pueblo de Arizona que se preocupan por el crecimiento no autosostenido y en pro-
teger las tierras estatales de fideicomiso. 

Vote NO contra la Proposición 105. 

Es una cuestión de confianza. Las Tierras de Nuestro Estado han sido resguardadas para velar por el beneficio con-
tinuo de la educación pública. En el 2005, se generaron ingresos de más de ocho millones de dólares para el beneficio de 
nuestras escuelas públicas. Los niños de las escuelas de Arizona se benefician del manejo inteligente las tierras estatales de 
fideicomiso. 

El manejo inteligente incluye el financiamiento adecuado para hacer funcionar el Departamento de Tierras del Estado, 
herramientas de planificación que autorizarán a las comunidades locales para utilizar las tierras estatales de fideicomiso para 
la planificación del desarrollo e inversión a largo plazo en lo que beneficia más a la educación. Conservar las tierras del 
estado significa conservar los recursos financieros de nuestro estado. Una vez que desaparecen, por siempre desaparecen.

¿En quién confía para encabezar este esfuerzo? Nosotros confiamos en la Asociación de Educadores de Arizona y en 
los cientos de miles de ciudadanos que firmaron las peticiones a favor de una verdadera reforma para la tierra del estado: 
"Conservando el Futuro de Arizona". En contraste, grupos con intereses particulares y sus cabilderos crearon la HCR 2045, 
proyecto de ley que busca beneficiar esos intereses particulares que ya se encuentran sueltos por entre las tierras estatales 
de fideicomiso; un proyecto de ley que busca preservar el statu quo.

Les instamos a VOTAR NO contra la Proposición 105. No invierte en la educación, ni tampoco sirve para mantener el 
aire y agua limpios y los espacios abiertos que nos benefician a todos.  

Por favor opóngase a la Proposición 105.
La Proposición 105 fue referida a la boleta electoral por la Legislatura de Arizona únicamente para contrarrestar la Ini-

ciativa Conservando el Futuro de Arizona.  Aunque el Sierra Club es neutral con respecto a esta iniciativa, no pensamos que 
es apropiado que la Legislatura intente confundir a los votantes para combatirla. Se debe ser aprobado o rechazado basán-
dose en sus méritos, no por la confusión de los votantes.  

El primer problema con la Proposición 105 es que la están vendiendo como una medida de conservación, pero de 
hecho, conserva muy poca tierra, solamente 42,511 acres. Para conservar tierra adicional según esta proposición, la Legisla-
tura tiene primero que establecer un proceso y luego tiene que aprobar cada parcela adicional. Dado que este referéndum 
dice "hasta 400,000 acres" y no establece ningún requisito mínimo de conservación, y tomando en cuenta la tendencia hostil 
hacia la conservación que tiene la Legislatura de Arizona, es muy poco probable que se destine más tierra para su conser-

Representante Olivia Cajero Bedford, Legislatura del Estado de Arizona, Tucson 

Luther Propst, Director Ejecutivo, Sonoran Institute, 
Tucson

Anna Price, Presidente, Junta Directiva, Sonoran 
Institute, Tucson

Pagado por “Sonoran Institute”

Michael Finkelstein, Director Ejecutivo, Center for 
Biological Diversity, Tucson (Centro para la 
Diversidad Biológica)

Dr. Robin Silver, Presidente de la Junta, Center for 
Biological Diversity, Phoenix

Pagado por “Center for Biological Diversity”

Sonja Macys, Directora Ejecutiva, Tucson Audubon 
Society, Tucson

Christina McVie, Vicepresidenta y Presidenta de 
Conservación, Junta Directiva, Tucson Audubon 
Society, Tucson

Pagado por “Tucson Audubon Society”
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vación.
El segundo problema es que esta medida no protege adecuadamente las tierras que identifica para la conservación.  Por 
ejemplo, estas tierras todavía estarían abiertas para las actividades mineras. También estarían disponibles para su desarrollo 
posterior hasta el 2009. Después de eso, se restringe el desarrollo de las tierras conservada, pero el desarrollo solamente 
prohíbe la construcción de edificios, no prohíbe la construcción de carreteras, canales, líneas eléctricas, torres de telefonía 
celular, cercado, senderos, etc. Difícilmente podríamos considerar que permitir cualquier tipo de desarrollo es "conservar" la 
tierra. 

Claramente, esta proposición no tiene que ver con la conservación. Tiene que ver con la Legislatura tratando de interferir 
con las iniciativas del ciudadano. Encarecidamente les pedimos oponerse a la Proposición 105.

Ken Langton, Presidente, Sierra Club-Grand Canyon 
Chapter, Tucson

Don Steuter, Presidente de Conservación, Sierra 
Club-Grand Canyon Chapter, Phoenix

Pagado por “Sierra Club Grand Canyon Chapter”
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FORMATO DE BOLETA ELECTORAL

ENMIENDA PROPUESTA A LA CONSTITUCIÓN POR LA 
LEGISLATURA

TÍTULO OFICIAL
RESOLUCIÓN CONCURRENTE 2045 DE LA CÁMARA DE REP-

RESENTANTES
QUE PROPONE UNA ENMIENDA A LA CONSTITUCIÓN DE
ARIZONA; ENMENDANDO EL ARTÍCULO X, SECCIONES 3 Y 4
DE LA CONSTITUCIÓN DE ARIZONA; ENMENDANDO EL
ARTÍCULO X DE LA CONSTITUCIÓN DE ARIZONA
AGREGANDO LAS SECCIONES 4.1, 4.2 Y 4.3; RELACIONADA
CON LAS TIERRAS ESTATALES DE FIDEICOMISO; PREVI-
ENDO LA REVOCACIÓN CONDICIONAL Y  LA PROMUL-
GACIÓN CONDICIONAL.
TÍTULO DESCRIPTIVO
PERMITE: LA CONCESIÓN DE DERECHOS DE VÍA PÚBLICOS
Y VENTA DE LA TIERRA FIDEICOMISARIA DE CONSER-
VACIÓN A ENTIDADES GUBERNAMENTALES SIN SUBASTA,
LA VENTA DE CIERTA TIERRA URBANA PARA CONSER-
VACIÓN Y LA TRANSFERENCIA DE HASTA 400,000 ACRES DE
TIERRA NO URBANA CON APROBACIÓN LEGISLATIVA, LA
COORDINACIÓN LOCAL DE LA UTILIZACIÓN COMERCIAL DE
TIERRA DE FIDEICOMISO; REQUIERE LA ACCESIBILIDAD
PÚBLICA DE LA TIERRA FIDEICOMISARIA DE CONSER-
VACIÓN; RESTRINGE EL DESARROLLO.

Un voto de "sí" tendrá el efecto de permitir la
transferencia por compensación de tierra urbana
designada y tierra urbana adicional como sea
aprobado por la Legislatura para propósitos de
conservación, permitir a la Legislatura designar
hasta 400,000 acres de tierra fideicomisaria no
urbana para propósitos de conservación para
transferencia sin compensación, permitir que la
tierra fideicomisaria sea transferida para conser-
vación sin subasta, reducir el tiempo de anuncios
para las subastas de tierras estatales de fide-
icomiso, permitir que derechos de vía en la tierra
de fideicomiso vayan a entidades gubernamen-
tales sin subasta, requerir que las tierras de fide-
icomiso reservadas para conservación sean
accesibles al público y restringidas de desarrollo,
y permitir la coordinación local de la utilización
comercial de tierra de fideicomiso.

SÍ 

Un voto de "no" tendrá el efecto de retener la ley
actual con respecto a la venta y utilización de
tierra estatal de fideicomiso.

NO

PROPOSICIÓN 105

PROPOSICIÓN 105




